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Resumen 

El presente trabajo se propone  
analizar las diferentes instancias por 
las que han atravesado los derechos 
humanos en su devenir iusfilosófico 
y doctrinal, desde su primera formu-
lación como derechos naturales, 
hasta su actual construcción jurídi-
co-política como derechos positivos 
y constitucionalizados, es decir, 
inscritos en norma expresa, gracias a 
lo cual adquieren consistencia jurídi-
ca y exigibilidad.  El objeto de este 
recorrido procura trazar la trayecto-
ria sinuosa que han descrito los 
derechos humanos desde su primera 
declaración hacia finales del siglo 

                                                 
1 Professor da Pontifícia Universida-
de Católica Argentina e da Universi-
dade Nacional de Lomas de Zamora 

XVIII, nacidos por entonces, bajo la 
estricta dependencia del Estado bajo 
cuyos dispositivos y mecanismos 
tenía lugar su ejercicio, hasta nuestro 
presente donde asistimos a una 
verdadera autonomía normativa y 
procesal de los derechos fundamen-
tales, resultante de aquel gradual 
proceso de positivización que se ha 
dado en el marco de lo que ya ha 
comenzado a definirse como “inter-
nacionalización de los derechos 
humanos”.   Así, desde los primeros 
reconocimientos declarativos de 
derechos hasta la creación de los 
actuales sistemas de protección por 
los que éstos han alcanzado una 
tutela efectiva, y hasta su actual 
inserción en las constituciones y su 
promoción desde la jurisdicción 
internacional, se ha trazado, en el 
despliegue de todo aquello, una 
movediza y cambiante cartografía 
cuyos contornos hemos procurado 
delimitar.   
 
Palabras Clave: Historicidad de los Derechos 
Humanos. Sistemas de protección de dere-
chos. Internacionalización de los derechos 

humanos.  

 
Abstract 

This paper analyzes the different instances 
for which have undergone the human rights 
in jusphilosophical and doctrinal evolution, 
from its first formulation as natural rights 
to its current legal and political construction 
as positive and constitutionalized rights, 
i.e., registered express provision, by which 
they acquire legal consistency and enforcea-
bility. The purpose of this paper seeks to 
trace the tortuous path that human rights 
have been described since its first statement 
in the late eighteenth century, born at that 
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time, under the strict dependency of the 
devices and mechanisms under which the 
exercise took place, until our present where 
witnessing a true autonomy and procedural 
rules of fundamental rights resulting from 
this gradual process of positivization that 
has occurred in the context of what has 
already begun to be defined as "interna-
tionalization of human rights." Thus, from 
the first declarative rights to the creation of 
the current protection systems for which they 
have achieved an effective remedy, and to its 
present inclusion in the constitutions and 
their promotion from the jurisdiction, is 
plotted in deployment of everything, a 
shifting and changing mapping whose 
contours we have sought to delimit. 
 
Keywords: Historicity of Human Rights. Rights 
protection systems. Internationalization of human 
rights.   

 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
I.1. Las fases del  recono-

cimiento. I.2. Positivización / 
especificación 

 
La visibilidad y consisten-

cia jurídica de la que hoy go-
zan los Derechos humanos 
(de aquí en más DDHH), gra-
cias a su inserción en los dife-
rentes sistemas de protección 
(particularmente, el  sistema 
europeo e interamericano, los 
cuales serán analizados opor-
tunamente) es el resultado de 
un proceso de reconocimiento 

«no-pacífico» que, en determi-
nados momentos, debió desa-
fiar el indiferentismo estatal y, 
en otros, transitar terrorismos 
de Estado, totalitarismos, dic-
taduras, tales como las que se 
instauraron en nuestro conti-
nente durante la oscura década 
de los ´70 y  cuyo ascenso al 
poder —regionalmente instau-
rado—, en modo alguno ha 
sido una coincidencia contex-
tual, sino la instrumentación 
de un programa (agenda) de 
redefinición del modelo eco-
nómico y político a escala 
regional y subregional.2 Las 

                                                 
2 El militarismo pendular en Améri-
ca Latina no puede ser analizado 
como una mera oscilación política o 
un recambio  de formas de gobier-
no, sino como una fase necesaria en 
la construcción gradual de un siste-
ma de dominación político-
económico. Por entre sus metas 
estratégicas y políticas,  se incluían 
aquellas destinadas a neutralizar  en 
la región a aquellos sectores sociales 
cuyo ascenso al poder podían pro-
vocar efectos desestabilizadores 
sobre las relaciones de fuerza, por 
entonces imperantes, y que, entre 
otras cosas, hacía necesaria su elimi-
nación física.  El ejército en América 
Latina, observa Acosta Cerón 
(2002), era pues,  el brazo armado 
del Estado convocado por los mis-
mos grupos económicos internacio-
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dictaduras latinoamericanas 
que poblaran la región durante 
aquel período, se caracteriza-
ron por la instauración de un 
verdadero sistema de violación de 
derechos humanos con eje en 
la Doctrina  de la Seguridad 
Nacional y en el siniestro Plan 
Cóndor, como su instrumento 
de ejecución. La aplicación 
combinada de ambos, llevada 
a cabo en el marco de una 
metodología del terror, deriva-
ría luego en la comisión de 
gravísimos delitos de lesa hu-
manidad, hasta el momento, 
jamás perpetrados a escala 
regional y por gobierno algu-
no.  

 
I.1. Las fases del reconocimi-

ento.  
 
Como es bien sabido, los 

derechos humanos, ya sea 
desde su construcción norma-
tiva o iusfilosófica, o bien en 

                                                 
nales  con el objeto de restañar su 
status quo en la región y garantizar, 
por medio de interrupciones cíclicas 
de la democracia, la continuidad del 
modelo de dominación imperante. 
(Vid. ACOSTA CERÓN, Ramiro 
(2002) Los nuevos Sujetos del derecho 
Internacional. Ecuador: Abya-Yala  (p. 
52)  

tanto construcción jurídico-política, 
lo mismo que en su carácter 
de movimiento, distan mucho de 
haber descrito trayectorias 
uniformes, antes bien,  han 
atravesado  por numerosas 
fases y procesos históricos, 
articulándose,  en cada caso,  
con diferentes modalidades de 
lucha.  Así, durante la vigencia 
de las dictaduras, los combates 
por el reconocimiento de los 
derechos humanos asumían la 
forma de una resistencia mili-
tante, en ocasiones armada; 
mientras que, durante la  fase 
de la transición democrática, 
los combates, por así decirlo, 
se libraron en otros frentes y 
alcanzaron,  en la construc-
ción de una consciencia de 
respeto por  los derechos hu-
manos, su mayor cima, y a la 
que muy bien, se la ha llamado  
fase de «concientización» 
(Mignone, 1989).3  Mientras 

                                                 
3 Emilio Mignone (1989), destacado 
luchador por los Derechos Huma-
nos, y fundador  en 1976, del Centro 
de Estudios Legales y Sociales 
(CELS), señalaba allí algunas de las 
tareas fundamentales que debían 
encarar las organizaciones de Dere-
chos Humanos durante la fase de 
transición a la democracia. Entre 
ellas; a) Juicio a los responsables; b) 
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que,  actualmente,  ya en las 
democracias de «baja intensi-
dad» (Gills, 1993 & Boaventu-
ra, 2010);4 la lucha por los 
derechos humanos se enfrenta 
a nuevas formas de conculca-
ción por parte de los poderes 
del Estado, tales como; la vio-
lencia institucional y policial; 
el desempleo; la exclusión 
social; la pauperización; la 
discriminación; las asimetrías 
sociales; la instrumentalización 
de los derechos fundamentales 
por la clase política,  etc. En 
este caso, la lucha por el ejer-

                                                 
Construcción y consolidación de la 
memoria social por medio de una 
toma de conciencia colectiva (conci-
entización) con el objeto de impedir 
en el futuro la instauración de nue-
vos terrorismos de Estado;  c) Pro-
moción de la enseñanza de los dere-
chos humanos en la educación ofici-
al; d) Contribución al desarrollo de 
una conciencia ética.   
4 La expresión «democracias de baja 
intensidad» (low intensity democracy) fue 
acuñada por Gills & Wilson (1993) y 
luego reutilizada por Boaventura de 
Sousa Santos,  para designar a un 
tipo de democracia débil desde el 
punto de vista institucional e instau-
rada en la región como un modelo 
de gobernabilidad desde el que se 
asegura la continuidad de cierto 
formato de dominación instaurado 
por los grupos de poder dominantes. 

cicio de los DDHH se libra 
ahora en el frente político, 
institucional, jurídico, y tiene 
lugar en el interior de un pro-
ceso al que se lo ha llamado 
«constitucionalización / inter-
nacionalización» de los  Dere-
chos Humanos (Guastini, 
2003) y en el cual nos encon-
tramos actualmente.  

Pues bien, estas experien-
cias de lucha protagonizadas 
por los numerosos movimien-
tos de Derechos humanos a 
nivel planetario, ya sea contra 
la conculcación de garantías 
fundamentales a manos de los 
terrorismos de Estado de 
cualquier signo; o bien, medi-
ante la reivindicación de los 
derechos de género, particu-
larmente los derechos de la 
mujer y de los niños y las 
niñas, cuyo reconocimiento 
como sujetos titulares de dere-
chos políticos, sociales y eco-
nómicos, observa  Trimiño 
Velásquez (2010, p.19-20), es 
un hecho reciente, lo mismo 
que los derechos de las perso-
nas con discapacidad (Santaga-
ti, 2010);5 los derechos territo-

                                                 
5 El 13 de diciembre de 2006, se 
aprobó en sede de la ONU la Con-
vención Internacional sobre los Derechos de 
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riales, multiculturales; indíge-
nas, etc.,6 han dejado, cada 

                                                 
las Personas con Discapacidad. Esta 
Convención resulta de un extenso 
proceso en el que participaron nu-
merosos actores, entre ellos, organi-
zaciones de Derechos Humanos, y 
las mismas personas con discapaci-
dad, quienes, nucleadas en un mo-
vimiento autoimpulsado, UPIAS, 
por sus siglas en inglés (Union of the 
Phisically Impaired Against Segrega-
tion), fundado hacia los inicios de la 
década de los ´80 en Londres, logra-
ron que se promulgara la citada 
Convención. Esta temática, entre 
otras, fue abordada exhaustivamente 
en mi tesis doctoral y que remito 
aquí al lector interesado.  
6 La enumeración de todas las orga-
nizaciones no-gubernamentales, ya 
sean éstas argentinas como latinoa-
mericanas, europeas, y otras, aplica-
das a la defensa y promoción de los 
Derechos Humanos, excedería el 
marco de este trabajo. Debe decirse 
que su existencia como su creciente 
número, puede ser considerada 
como un indicador negativo del 
actual estado jurídico en el que se 
encuentra el goce y ejercicio de los 
Derechos Humanos, no sólo a escala 
regional sino también, a escala pla-
netaria.  Nombraremos sólo algunas, 
entre ellas;  Human Rights Watch;  
Amnistía Internacional; en el ámbito 
nacional;  Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos; Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia; 
Centro de Estudios Legales y Socia-
les; Centro de Profesionales por los 

uno de ellos, su impronta en la 
legislación y en la jurispruden-
cia internacional transformán-
dose aquellas reivindicaciones 
en un nuevo sistema de fuen-
tes de derecho. Se ha instaura-
do con ello, esta vez, un cir-
cuito virtuoso pues,  desde la 
lucha por el reconocimiento 
de los derechos hasta el siste-
ma protectorio que los garan-
tiza y desde aquí hasta alcan-
zar la dignidad de "principio" 
bajo el cual se expresa su sen-
tido político y filosófico, hizo 
que los combates librados se 
transformaran en consciencia 
y esta consciencia en un ins-
trumento de replicación plane-
taria y desde el que se logró 
conferirle  a los DDHH su 
debida centralidad y primacía. 
Prueba de ello es la inversión 
propicia que experimentó en 
nuestra época la regla de vali-
dez de los DDHH cuyo ejer-
cicio y goce era viable sólo si 

                                                 
Derechos Humanos; Comisión de 
Familiares de Víctimas Indefensas 
de la Violencia Social; Comisión 
Provincial por la Memoria; Coordi-
nadora Contra la Represión Policial 
e Institucional; Abuelas de Plaza de 
Mayo; H.I.J.O.S. Asociación de Ex-
Detenidos Desaparecidos, etc., entre 
muchas otras.  
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una ley los expresaba, mien-
tras que hoy;  una ley ostenta 
valor jurídico si acaso está 
vehiculizada en ella el conte-
nido de los derechos humanos 
y del cual debe ser su portado-
ra obligada.  Así, mientras la 
condición de posibilidad jurí-
dica de los DDHH se materia-
lizaba en la ley que les confería 
su contenido y consistencia,  
ahora, son los derechos hu-
manos los que le confieren 
contenido y consistencia a la 
ley. En este pliegue, no ha 
habido un mero cambio de 
posición, sino una verdadera 
revolución normativa que, 
entre otras cosas, ha venido a 
invertir la primacía histórica-
mente detentada por la ley 
para depositarla ahora en la 
materia que ésta regula antes 
que en la forma y;  en su sus-
tancia, antes que en el instru-
mento que la expresa.  

 
I.2. Positivización / especifi-

cación.       
 
Bajo el término «positivi-

zación» se designa, no ya a una 
enumeración o ampliación del 
catálogo de derechos, sino, 
dice Rolla (2002), a una verda-
dera operación de codificación 

orientada, tanto hacia el con-
tenido de aquellos como hacia 
sus sujetos titulares.    Mien-
tras que la especificación, en 
este caso, es definida  como la 
operación de delimitación del 
contenido de los derechos, 
observa Bobbio (1997, p.62) 
según las características, no ya 
de un sujeto abstracto, sino a 
partir del sujeto titular y según 
su género, condición cultural, 
rango etario, posición social, 
etc.  Siendo que de la ausencia 
o déficit en los procesos des-
critos (positivización / especi-
ficación), pueden originarse 
lagunas normativas, ambigüe-
dades, etc., y derivar, final-
mente, en una merma de los 
derechos constitucionalmente 
promulgados o enumerados 
(Manili, 2003, p.216-217).7   
Bulygin (1987, 79-84) postula 

                                                 
7 Manili (2003), señala que, en la 
Argentina, con anterioridad a la 
reforma constitucional de 1994, los 
recientemente creados “derechos de 
género”, destinados a proteger a la 
mujer y al niño y la niña contra 
cualquier forma de discriminación, 
debían tutelarse bajo tipificaciones 
abstractas, o principios muy genera-
les, tales como «protección a la 
familia» y otros que exigía, en ocasi-
ones, verdaderas acrobacias herme-
néuticas.  
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que los derechos humanos no 
deben ser considerados instan-
cias en sí mismas y dotados de 
una existencia moral indepen-
diente sino en el interior del 
sistema normativo que les 
confiere, en este caso, existen-
cia jurídica. Puede decirse que 
la positivización, en tanto ope-
ración de codificación, es la 
suma de ambas existencias; la 
moral y la jurídica.  

Sabido es que los Esta-
dos, con anterioridad al sur-
gimiento de los actuales. sis-
temas de protección, si bien 
reconocían y enumeraban una 
serie de derechos, consignados 
en aquello que se denomina 
“catálogo de derechos”, su 
protección y tutela, debe de-
cirse, era precaria e insuficien-
te ya que éstos se volvían dis-
ponibles toda vez que el poder 
político y las clases dominan-
tes, unilateralmente, venían a 
condicionarlos alegando razo-
nes de Estado,  u otras.  A 
partir de la finalización de la 
segunda gran guerra, comien-
zan a elaborarse una serie de 
instrumentos normativos do-
tados de mecanismos tutelares 
efectivos que operan tanto a 
escala regional como interna-
cional dirigidos a incrementar 

la protección de ciertos dere-
chos básicos de la persona 
conocidos como “derechos 
humanos”.  Se configuran por 
esta vía un sistema internacio-
nal de garantías, un sistema de 
protección diferente de aquel-
los previstos por los ordena-
mientos internos y, en algún 
sentido, complementarios de 
éstos y desde los cuales asisti-
mos hoy a un verdadero in-
cremento de la calidad jurídica 
en materia de protección de 
derechos. Esto último se tra-
dujo en una mayor exhaustivi-
dad en los procesos de positivi-
zación y especificación de los de-
rechos tutelados por aquellos 
sistemas, creándose con ello, 
un verdadero entramado jurí-
dico-institucional de tutela y 
protección de derechos a esca-
la planetaria. Prueba de ello lo 
aporta  la Asamblea General 
de la ONU quien, ha organi-
zado, a nivel mundial, un ex-
tenso programa de derechos 
humanos, por medio de la 
creación de las llamadas “Co-
misiones especiales” de asun-
tos sociales, humanitarios y 
culturales; y creado, asimismo, 
la figura jurídica de los “Altos 
comisionados”, los  “Comités 
especiales”, y otros mecanis-
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mos de protección (Buergen-
thal, 1996, p.32).  

  
 
II. EL CONCEPTO 

DE HISTORICIDAD DE 
LOS DDHH.  UNA IN-
TERPRETACIÓN 

    
   Antes de exponer las 

cuestiones que abordaremos 
en el presente artículo, se hace 
necesario enmarcar y delimitar 
el alcance de la expresión «his-
toricidad de los Derechos 
Humanos» y bajo la cual se ha 
convocado la presente compi-
lación.  

  Sin duda, la expresión 
«historicidad de los derechos 
humanos», es menesterosa de 
algunas precisiones pues, su 
tratamiento suele homologar 
en un mismo plano de análisis 
la materia o la sustancia misma 
del derecho con los mecanis-
mos tutelares y los sistemas de 
protección, generándose con 
ello algunas ambigüedades 
que, históricamente,  han en-
frentado  a iusnaturalistas  y  
iuspositivistas.8  En primer 

                                                 
8 La clásica controversia entre el 
iusnaturalismo y el iuspositivismo, 

lugar (i) nos encontramos con 
una acepción de los DDHH, 
en tanto derechos inherentes y 
consustanciales a la persona y, 
por lo tanto “naturales” en el 
sentido que tradicionalmente 
se los ha definido. Esto es; 
como  derechos innatos,  con-
naturales al hombre y, por lo 
mismo,  independientes de la 
validez otorgada por los sis-
temas positivos (Fariñas Dul-
ce, 2006). En este caso; se 
hará un uso restringido del 
concepto de historicidad  apli-
cable solo a las modalidades 
de su ejercicio y mecanismos 
tutelares, sustrayendo al deve-
nir histórico la sustancia mis-
ma del derecho dado pues, su 
carácter de consubstancialidad 
respecto de la persona huma-
na. (ii) En segundo lugar, nos 
encontramos con una concep-
ción  de los derechos huma-
nos en tanto construcción 
jurídico-política, según la cual, 
éstos han sido definidos como 
respuestas históricas a deter-
minadas conflictividades y, 
por lo mismo, los derechos 
humanos, en oposición a las 
tesis naturalistas, constituyen 

                                                 
ha sido analizada por  VERDROSS, 
(1983). 
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respuestas contextualmente 
condicionadas. Para el iusposi-
tivismo, la materia o el conte-
nido historizable  de los dere-
chos humanos, no se restringe  
sólo a los mecanismos o sis-
temas de protección, sino que 
es aplicable a la sustancia 
misma del derecho por cuanto 
se trata, ante todo, de una 
construcción histórica (Austin, 
1970 ; Hart, 1982;  Bobbio, 
2003).9    

Sin embargo, ya sea que 
los DDHH se los conciba en 
los términos de una construc-
ción jurídico-política, o bien, 
como conquistas sociales; o 
posiciones subjetivas generali-
zables y exigibles en el interior 
de un sistema, o acaso, como 

                                                 
9 Para Bobbio (2003), es posible 
identificar en los derechos humanos, 
al menos tres dimensiones o instan-
cias: (i) La dimensión histórica que 
presenta a los derechos humanos 
como el resultado de luchas y com-
bates sociales. (ii) La dimensión 
moral que remite a los procesos de 
fundamentación axiológica del dere-
cho y el quantum de protección y 
tutela de la que debería gozar. Y (iii) 
dimensión: jurídico-política desde la 
que se discute las condiciones en las 
que debe efectuarse su reconocimi-
ento, quantum de protección, y la 
identificación de sus sujetos titulares.  

instancias consubstanciales y, 
por lo mismo, inalienables; se 
hace necesario hallar entre 
todas aquellas posiciones, un 
punto de integración, o bien, 
un punto de encuentro desde 
el que sea posible articular un 
tertium genus,  es decir, un ter-
cer término situado a mitad de 
camino entre uno y otro,  ca-
paz de romper aquel rígido 
binarismo.  (iii) Esta posición 
intermedia entre el iusnatura-
lismo y el iuspositivismo his-
toricista es la que propone 
articular a ambos  a partir de 
postular la armonización de 
los dos polos en conflicto: los  
DDHH como derechos inhe-
rentes y consustanciales (polo 
absoluto)10 y los derechos hu-
manos como construcción 
histórico-política (polo histó-
rico).  En este modelo, lo con-
substancial de los derechos 
con lo historizable de ellos no 
se disocian sobre planos con-

                                                 
10 Con respecto al «polo absoluto» 
del derecho,  éste no debe interpre-
tarse en un sentido estricto como si 
acaso fuera posible prescindir de los 
procesos de positivización jurídica 
que les confiere a los derechos, 
cualesquiera sean éstos, una forma 
exigible y reglada gracias a lo cual 
adquieren viabilidad y consistencia. 
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trapuestos, sino que, por el 
contrario, se encuentran recí-
procamente pues,   su ejerci-
cio, por fuerza,  se desenvuel-
ve siempre en un espacio soci-
al condicionante, y no siempre 
proclive a su ejercicio y reco-
nocimiento.  Surge así, por un 
lado,  una tensión entre su 
carácter de consubstanciali-
dad, universalidad e incondi-
cionalidad (polo absoluto) y, 
por el otro;  su dependencia 
de una sociedad política y de 
los dispositivos que esta pone 
a disposición de los ciudada-
nos y bajo los cuales se mate-
rializa su ejercicio según coor-
denadas espacio-temporales 
precisas (polo histórico) (Ló-
pez Calera, 1989). 

   En el marco del presen-
te artículo hemos optado por 
una combinación de las tres 
posiciones y según la cual lo 
historizable y lo históricamen-
te construido de los derechos 
humanos no es ya su sustancia 
o materia sino los sistemas 
tutelares y los mecanismos que 
hacen posible su ejercicio.   

 
 
 
 

III. PROCESO SO-
CIO-JURIDICO E HIS-
TORICIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 
LOS TRES MOMENTOS  
O FASES.  

 
  El surgimiento de los 

Derechos Humanos, en tanto 
fenómeno jurídico e histórico,  
ha  atravesado, una serie de 
instancias necesarias a su pro-
ceso de formación y que, con 
un propósito expositivo, he-
mos identificado según la arti-
culación de tres fases o mo-
mentos. Por cierto, esta perio-
dización, tal vez parcial e im-
perfecta, no aspira a la exacti-
tud histórica, sino que procura 
tan solo exponer las diferentes 
articulaciones o momento de 
un proceso socio-jurídico de 
positivización creciente de los 
derechos humanos que, desde 
sus orígenes hasta nuestros 
días, continúa expandiéndose.  

Son éstos:  
 
III. 1. Momento de Fundación 
(1776 / 1789)   
III. 2. Momento de Forma-
ción (1800-1900)  
III. 3. Momento de Consoli-
dación (1950 / 2000).   
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Dos han de ser los hitos 

fundamentales que signarán 
este primer momento funda-
cional de los DDHH: (i) La 
Declaración de Independencia 
norteamericana de 1776 y (ii)  
La Declaración de los Dere-
chos del Hombre y del Ciuda-
dano de 1789.  

 
(i) La Declaración de Inde-

pendencia norteamericana de 1776 
    
 La Declaración de Inde-

pendencia norteamericana 
acaecida el 4 de julio de 1776, 
a partir de su lectura solemne 
en la ciudad de Filadelfia,  
constituye, sin duda, un hito 
fundamental en el proceso de 
reconocimiento e inserción de 
los Derechos Humanos por 
cuanto instaura aquel Novus 
Ordo Saeculorum 11 desde el cual 

                                                 
11 La expresión Novus Ordo Saeculo-
rum  ( a la que puede traducirse 
como Nuevo Orden de los Siglos), se 
encuentra acuñada en el reverso del 
Escudo de los Estados Unidos y es, 
en verdad, la paráfrasis de un pasaje 
de la égloga IV, verso 10 de las 
Bucólicas, perteneciente al célebre 
poeta latino Virgilio. La expresión 
original es la siguiente: Magnus ab 
integro saeculorum nascitur ordo. Exten-
samente citada y recurrida a lo largo 
de los siglos, se transformaría luego 

se instituye el “nuevo orden”, 
y este nuevo orden, no es sino, 
el orden democrático cuyo 
poder y legitimidad no se ori-
gina ya en el soberano o en 
sus decretos sino  en el consen-
timiento de los gobernados. Ya en 
el Preámbulo de la Declara-
ción de la Independencia re-
dactada por Jefferson, leemos:  

 
…que todos los hombres son 

creados iguales; que son dotados por 
su Creador de ciertos derechos 
inalienables; que entre estos están la 
vida, la libertad y la búsqueda de la 
felicidad…que para garantizar 
estos derechos se instituyen entre los 
hombres los gobiernos, que derivan 
sus poderes legítimos del consentimi-
ento de los gobernados.12 

 
  Es pertinente destacar 

aquí el valor histórico y jurídi-
co contenido en la expresión 

                                                 
en la imagen misma del progreso 
histórico y en su ícono por excelen-
cia.   
12 ... that all Men are created equal, that 
they are endowed by their Creator with 
certain unalienable Rights, that among 
these are Life, Liberty, and the pursuit of 
Happiness, that to secure these rights, 
Governments are instituted among Men, 
deriving their just powers from the consent 
of the governed Vid. Declaration of 
Independence (July 4, 1766)  
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“derechos inalienables”  y al 
que Jefferson había reputado 
como verdades evidentes por sí 
mismas. En efecto,  estos dere-
chos inalienables,  no son una 
fórmula retórica sino los nue-
vos criterios de legitimidad 
sobre los cuales se construirá 
la noción jurídica de derecho.  
Tales criterios son: (i) la pre-
existencia de derechos inhe-
rentes al hombre y consubs-
tanciales a su naturaleza (y 
sobre los cuales el iusnatura-
lismo fundaría sus postulados 
filosóficos) (Marcone, 2005, 
p.123-148) y (ii)  el llamado 
“pacto social” (contractualis-
mo) en el interior del cual se 
materializan aquellos.  Parisi 
Miralles (1990, p.209-223) 
destacará el doble origen natu-
ralista y contractualista que con-
formará el basamento socio-
jurídico de los Derechos Hu-
manos y sus reglas de  recono-
cimiento y criterios de legiti-
midad en los cuales se fundan, 
según dos aspectos esenciales:    

 
  a) La pre-existencia (ló-

gica e histórica) de un conjun-
to de derechos naturales, in-
dependientes y previos a las 
relaciones sociales, políticas y 
jurídicas. 

b) El pacto social, en tanto 
acto fundacional de la socie-
dad política y cuyo orden, 
funcionamiento y sentido, 
deben quedar íntegramente 
supeditados al primado de  los 
derechos reconocidos.  

    
Ahora bien,  el binomio 

iusnaturalismo / contractualismo 
desde el que se forjara la natu-
raleza jurídica de los Derechos 
Humanos, y su sustento doc-
trinal, por entonces, poseía 
una carga valorativa y política 
que sólo puede ser visibilizada 
sobre el fondo del contexto y 
las circunstancias bajo las cua-
les tuvo lugar la Declaración 
de Independencia de 1776. En 
efecto, las expresiones unalie-
nable Rights  y law of nature,  
contienen las claves interpreta-
tivas desde las cuales es posi-
ble restituir el significado polí-
tico del que son portadoras y 
su carácter, por entonces, re-
volucionario y transformador. 
La expresión derechos inaliena-
bles,(unalienable rights) postula 
unos derechos pre-existentes e 
independientes de todo orden 
social, político o jurídico, es-
tamental u otro y que éste, tan 
pronto como se hubiera cons-
tituido, en modo alguno podrá  
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menoscabar;  y donde el carác-
ter «indisponible», «incondici-
onal» e «inalienable» de tales 
derechos es históricamente 
anterior  al sistema jurídico 
que lo expresa. Reencontra-
mos aquí a los dos nuevos 
criterios de legitimidad de los 
derechos y las leyes a los que 
se refería Parisi Miralles (1990) 
introducidos por la Declara-
ción de la Independencia ame-
ricana.  En efecto, lo “natural” 
y lo “inalienable” se reclaman 
desde una legitimidad contra-
ria a los derechos y leyes  “o-
torgadas” por una providencia 
divina,  dádiva o por el decre-
to de un monarca, emperador 
o príncipe, quienes, según las 
circunstancias, ánimo o buena 
voluntad, vinieran a fijarle a 
tales derechos las condiciones 
y límites para su ejercicio. So-
bre este fondo, asimismo, 
debe leerse y analizarse la ex-
presión law of nature, invocada 
en la citada Declaración, luego 
derivada en premisa y teoría, 
donde lo “inalienable” y lo 
“natural”, en este contexto, 
designa a unos derechos y 
unas leyes originadas, no ya en 
ordenanzas reales, sino  en la 
misma naturaleza humana. 
Para esta matriz; el derecho 

del hombre, en tanto consubs-
tancial a su naturaleza, no sólo 
es independiente y pre-
existente a todo orden social,  
jurídico o político,  sino tam-
bién, independiente del reco-
nocimiento por parte de un 
monarca o soberano.  

 
(ii) Revolución Francesa: 

1789. Declaración de los derechos 
del hombre y del ciudadano.  

 
Prohijada por el espíritu 

filosófico del siglo XVIII y,  
según la autorizada opinión de 
historiadores (Hobsbawm, 
2005), la Revolución Francesa 
marcará el fin del Antiguo 
Régimen y el desencadenami-
ento de un nuevo proceso.  
En nuestro análisis, la Revolu-
ción Francesa constituye el 
segundo gran hito fundacional 
en el proceso de construcción 
del paradigma de los DDHH. 
Puede decirse que, en los tér-
minos  de Pérez Luño (1984, 
p.32-33), la expresión “dere-
chos del hombre”, aunque 
tributaria de la Independencia 
Americana de 1776,  viene a 
sustituir a la expresión “dere-
cho natural”, tal como había 
sido utilizada por Locke y los 
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contractualistas.13  Sustitución 
ésta que, no expresa un mero 
cambio terminológico, sino un 
cambio en la concepción iusfi-
losófica y en la construcción 
del concepto jurídico de dere-
cho. En efecto, durante la 
segunda mitad del s. XVIII se 
llevará a cabo la gradual susti-
tución de la expresión “dere-
chos naturales” por la expre-
sión “derechos del hombre” y 
que la veremos aparecer en 
1789, en la Declaración fran-
cesa. La nueva expresión, co-
mo lo señalara  Pérez Luño 
(1984), traduce el proyecto, o 
al menos, la pretensión del 
iusnaturalismo iluminista por 
conferirle a los derechos natu-
rales el máximo rango norma-
tivo y la máxima positiviza-
ción.  

 El artículo 16 de la De-
claración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, 
sancionada por la Asamblea 
Nacional francesa el 26 de 
agosto de 1789, expresaba 
que: «Toda sociedad en la cual la 

                                                 
13 El derecho “natural” y, en tanto 
inherente al hombre,  en un sentido 
estricto, debe interpretarse como lo 
opuesto al derecho “otorgado” o 
concedido por un tercero, sea éste el 
soberano o el Estado.   

garantía de los derechos no esté 
asegurada, ni determinada la sepa-
ración de los poderes, carece de cons-
titución». Sin embargo, como 
muy bien lo anota Castro Bui-
trago (2007), la inclusión de 
los derechos del hombre en 
los textos constitucionales, 
por entonces, no comportaba, 
por si misma, la provisión de 
mecanismos jurídicos efecti-
vos, tales como vías normati-
vas y procesales  para su mate-
rialización y ejercicio, o bien, 
algún mecanismo o sistema de 
protección que no fuera retó-
rico o declarativo.  Antes bien, 
esta primera fase histórica de 
formación y reconocimiento 
constitucional estuvo articula-
da a la gestión del legislador 
(voluntas legislatoris), el nuevo 
sujeto, el nuevo agente crea-
dor de derecho e intérprete de 
las aspiraciones del conjunto 
social y en torno a cuyo pri-
mado se estructura el llamado 
«Estado legislativo de Dere-
cho» (Ferrajoli, 2004, p.122-
123),14 y que prevalecerá como 

                                                 
14Bajo el Estado legislativo de Dere-
cho la figura del legislador y el prin-
cipio de legalidad,  se constituían 
ambos como los basamentos del 
sistema jurídico y el instrumento de 
su materialización.  La llamada volun-
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sistema hegemónico durante 
casi todo el siglo XIX.  

La Independencia Ameri-
cana de 1776 y la Revolución 
Francesa de 1789, cada una de 
ellas, según su propio aporte 
normativo a la cuestión de los 
«derechos del hombre», serán 
los dos acontecimientos fun-
damentales que forjarán la 
matriz de los derechos huma-
nos dando origen a lo que 
conocemos bajo el nombre de 
“derecho liberal moderno” 
(Gray, 1980)15 y que, al menos 

                                                 
tas legislatoris era la expresión de la 
razón misma de la ley  o ratio legis. 
Será pues, bajo el Estado legislativo 
de Derecho que el principio de 
legalidad, observa  Ferrajoli, L. 
(2004), se transformará en la única 
regla de reconocimiento y de legiti-
midad del sistema político en su 
conjunto. La primacía de la legislatu-
ra por sobre la judicatura, esto es; la 
primacía del legislador por sobre la 
función del juez, a quien se lo rele-
gaba a ser una mera bouche de la loi, 
será el modelo imperante de pro-
ducción y de gestión del derecho 
durante la vigencia del Estado legis-
lativo.  
15  Con respecto al origen término 
«liberal», observa Gray (1980), éste 
no será utilizado sino hasta el año 
1811 cuando en la ciudad de Cádiz 
una agrupación política se autode-
nominará “liberal” procurando con 
ello expresar su adhesión a la causa 

en sus aspectos más generales, 
ha venido a configurar la base 
de nuestras constituciones y 
nuestros ordenamientos jurí-
dicos actuales.   Pues bien, la 
incidencia en nuestros diseños 
normativos de la matriz liberal 
forjada hacia el final del siglo 
XVIII y comienzos del  XIX,  
a través de lo que podemos 
considerar como los dos acon-
tecimientos fundamentales 
que le dieron origen; la Decla-
ración de la Independencia 
americana de 1776 y la Decla-
ración de los derechos del 
hombre y del ciudadano de 
1789;  no se tradujo tan sólo 
en la concepción del derecho 
como expresión de la libertad 
del sujeto frente a la injerencia 
estatal,  sino que aportaría las 
bases materiales  sobre las que 
se asienta nuestra racionalidad 
política, dando origen, por lo 
demás, a las dos grandes tradi-
ciones jurídicas de occidente: 
el iusnaturalismo y el iusposi-
tivismo. 16 En efecto, el libera-

                                                 
de la libertad promovida por la 
Asamblea de aquella ciudad.  
16  No incumbe a nuestro análisis de 
los derechos humanos abundar en 
precisiones históricas o ideológicas 
acerca del liberalismo como para-
digma político dominante del siglo 
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lismo, en un sentido amplio, 
tal como fuera forjado por la 
tradición francófona y angló-
fona, no puede ser identifica-
do con clase social alguna, 
ideología, programa político o 
de desarrollo, sino que,  ob-
serva Sabine (1996), el libera-
lismo constituye, en un senti-
do amplio, la culminación de 
la tradición política occidental, 

                                                 
XIX, sino en el marco de alcanzar 
una mejor comprensión de su fenó-
meno en tanto “matriz generadora” 
del concepto político y jurídico de 
los llamados derechos del hombre, luego 
derechos humanos y finalmente derechos 
fundamentales.  N. BOBBIO, N. 
MATTEUCCI y G. PASQUINO  
(1998) sostienen que el liberalismo 
no es un fenómeno único sino que 
se presenta “diversificado” según los 
contextos y los enmarcamientos 
histórico-políticos, por lo cual, no es 
posible referirse al liberalismo como 
surgido de una única fuente filosófi-
ca y política. Asimismo,  Bobbio 
(1992, p.44-45)   señala  que  el 
liberalismo anglófono y francófono 
proceden ambos de dos tradiciones 
opuestas. Mientras el liberalismo 
inglés funda el principio de “liber-
tad” en la oposición “individuo / 
Estado”, con eje en bases históricas 
y empíricas; el liberalismo francés, 
en cambio,  funda el concepto de 
libertad en una apelación al principio 
o categoría abstracta   de los llama-
dos “derechos  naturales”. 

y es aquí pues, en el interior de 
esta tradición donde debe 
recabarse el sustrato jurídico 
de los derechos fundamenta-
les.      

  En esta primera fase, 
donde la burguesía emergente 
postula el  reconocimiento  a 
los nuevos derechos funda-
mentales del hombre y del 
ciudadano, quedará confor-
mado, observa Arrieta Silva 
(2001, p.29-53), el catálogo de 
los derechos humanos tal co-
mo fuera confeccionado  por 
la declaración norteamericana 
(Bill of rights)  y por  la declara-
ción francesa, respectivamen-
te.   

 
 El sujeto político.  
 
Puede decirse que los 

DDHH, en tanto construc-
ción jurídica, resultan de la 
convergencia entre los postu-
lados políticos de la Indepen-
dencia Americana de 1776 y 
de la Revolución Francesa de 
1789.  De este momento fun-
dacional comienza a alumbrar-
se un nuevo sujeto histórico; 
i.e. el sujeto-político;  el “ciu-
dadano”,  eje, enclave, y punto 
de partida del proceso inde-
pendista que, hacia los inicios 



Revista Duc In Altum - Caderno de Direito, vol. 3, nº 4, jul-dez. 2011. | 51 

 
del siglo XIX  irá adquiriendo  
mayor consistencia y visibili-
dad.  La aparición en la escena 
de este nuevo sujeto, aún en 
proceso de consolidación,  
estaba  llamado  a derrocar y 
subvertir al sujeto-súbdito del 
Antiguo Régimen, y es sobre 
este proto-sujeto político, to-
davía incipiente, que anclará 
pues, el paradigma mismo de 
los Derechos Humanos y su 
ejercicio.  

 
III. 2. Momento de 

Formación. (1800-1900) 
Génesis del Estado de 
Derecho.  

 
III.2.1. Introducción. III.2.2. 

El estado de Derecho y los Derechos 
Humanos. III.2.3. Surgimiento de 
los derechos subjetivos. III.2.4. 
Posición jurídica de los Derechos 
Humanos bajo el Estado de Dere-
cho. 

 
 Introducción. Al momento 

fundacional le seguirá un ex-
tenso y sinuoso proceso de 
formación del paradigma de 
los Derechos Humanos y que, 
según nuestra opinión, ha sido 
la característica saliente de 
todo el siglo XIX   y en el que 
asistiremos al primado ejerci-

do por el liberalismo, no sólo 
como modelo de gobernabili-
dad, sino también como epis-
teme, como filosofía y cuyo 
impacto e incidencia en el 
diseño de nuestros ordenami-
entos jurídicos, se recoge aún 
hoy.  De aquí veremos confi-
gurarse un sistema de pensa-
miento bipolar que recorrerá 
transversalmente los diferen-
tes lenguajes y sistemas políticos 
latinoamericanos: El pensami-
ento liberal /radical/ revolu-
cionario/ anticlerical/ progre-
sista,  por un lado y; por el 
otro, el pensamiento conser-
vador / militar / clerical (Poz-
zi, 2008 & Fontana, 1982, 
p.39). El proceso relevante de 
este período y que ha ejercido 
una impronta decisiva en la 
construcción del paradigma de 
los DDHH, ha sido, sin duda, 
el surgimiento del llamado 
Estado de Derecho.  

 
El Estado de Derecho y los 

Derechos Humanos.  
 
  Bajo la expresión «Esta-

do de derecho», usualmente, 
se designa a todo ordenamien-
to en el que los poderes públi-
cos son otorgados constituci-
onalmente y ejercidos con-
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forme a procedimientos le-
galmente establecidos (Ferra-
joli, 2003, p.13). Así, el Estado 
de Derecho, tal como ya se lo 
comenzaba a definir luego de 
las guerras independentistas 
del siglo XIX en el cual se 
consolida;  es aquella forma de 
gobierno basada en el princi-
pio de “racionalidad” y en la 
llamada “regla de la mayoría”, 
en clara oposición al Estado 
despótico, monárquico o teo-
crático en el que prevalece la 
regla autárquica del monarca.  

  La gradual instauración 
del Estado de Derecho en la 
América Latina independentis-
ta del s. XIX y sus expresiones 
estatales y jurídicas, inter alia, 
sirvieron de marco a la cons-
trucción de la subjetividad 
“liberal”, incompatible con la 
matriz ideológica del catoli-
cismo y con el sujeto-súbdito 
del Antiguo Régimen cuyos 
derechos podían ejercerse a 
condición de ser previamente 
reconocidos por la autoridad 
o, bien, concedidos por una 
providencia divina. Es pues, 
en este marco, donde el con-
cepto de  derecho como insti-
tuto “inalienable”, “indisponi-
ble” y, particularmente,   

“inherente” del sujeto 
humano, y “natural” de éste, 
adquiere pues, todo su orden y 
sentido jurídico (Benn, 1984). 

    En efecto, este nuevo 
modelo de gobernabilidad, 
aportará la matriz en cuyo 
interior se articulará lo políti-
co, lo jurídico, lo social, lo 
institucional según formas de 
relación prefiguradas bajo el 
primado de la  racionalidad 
liberal, instaurando con ello, si 
se quiere, el inicio de la mo-
dernidad latinoamericana y la 
consolidación del sujeto de 
derecho como “contracara” 
del poder político y como el 
portador de los límites impu-
estos a la potestad estatal.  

En los términos de Rawls 
(1971), puede decirse, se con-
figuraba por esta vía; la nueva 
razón pública ( public reason)17, la 
nueva ratio, sobre la que vino a 

                                                 
17 Razón Pública. Expresión acuñada 
por Rawls (1971) que se constituye 
como criterio de objetividad y mate-
rialidad y regla de validez de las 
prácticas y las decisiones sociales  
desde la que se establecen los pa-
rámetros de una correcta y equitativa 
distribución de los beneficios y las 
cargas de cooperación social que 
tales beneficios suponen (Sahuí 
Maldonado,2003).   
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sustentarse un nuevo modelo 
de gobernabilidad con eje en 
el paradigma liberal que llegará 
hasta bien avanzado el s. XX.  
Será pues, bajo este paradigma 
que el espacio de lo político, 
tal como ha sido reconfigura-
do por el surgimiento del Es-
tado de Derecho,  se articulará 
ahora bajo la tensión entre los 
poderes estatales  y las liberta-
des individuales  dando naci-
miento a la matriz política 
liberal, racionalizada luego por 
una filosofía que operará 
según distinciones  entre lo 
público y lo privado. Será Ha-
bermas (1989, p.231-236) 
quien analizará aquella tensión 
bajo la forma de oposiciones 
sucesivas y sistemáticas entre 
la esfera pública política y la esfera 
subjetiva de lo privado, siendo 
que este binarismo se trans-
formaría, a lo largo de todo el 
siglo XIX, en el componente 
fundamental con eje en el cual 
se fundará la matriz  decimo-
nónica del derecho subjetivo 
como lo “opuesto” a los po-
deres estatales.   

 
Surgimiento de los derechos 

subjetivos. Es importante poner 
en manifiesto que, todo a lo 
largo del siglo XIX, período 

que hemos identificado aquí 
como fase o momento de forma-
ción, prevalecerá una concep-
ción del derecho del hombre y 
del ciudadano como un dere-
cho, observa Arrieta Silva, 
(2001, p.29-56), de factura 
liberal-individualista, y que 
viene a conformar aquel elen-
co de los derechos humanos 
consagrados y promulgados 
por las declaraciones nortea-
mericanas y francesas de fina-
les del siglo XVIII, así como 
su expresión en las Constitu-
ciones de los Estados inde-
pendentistas del siglo XIX. 
Bajo la categoría de derechos 
subjetivos se engloban  a los 
derechos básicos de la ciuda-
danía (la llamada ciudadanía 
del Estado), tales como la 
libertad civil; la protección de 
la libertad personal (de fe y de 
conciencia); la libertad de 
prensa; la libertad de movimi-
ento y la libertad de contrata-
ción y adquisición; la igualdad 
jurídica y la garantía de la pro-
piedad (adquirida). La gestión 
de este catálogo de derechos, 
supone, no sólo una división 
de poderes sino; (i) una  inde-
pendencia de los jueces (segu-
ridad en la administración de 
justicia, tribunales de jurados); 
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(ii) un gobierno (constitucio-
nal) supeditado al primado de 
la ley;  la existencia de sistema 
representativo y, por último 
(iii) la existencia de un poder 
legislativo que recoja, bajo la 
forma de normas y leyes, las 
aspiraciones y los valores con-
sagrados por el conjunto soci-
al.  Así, bajo las condiciones 
ya descritas, puede decirse que 
el Estado de derecho decimo-
nónico habrá de caracterizarse 
por la articulación de los sigui-
entes componentes:   

 
1. Emergencia de un su-

jeto político  en tanto sujeto 
titular de derechos. 

2. Surgimiento del dere-
cho de ciudadanía. 

3. Delimitación de la es-
fera de lo público y lo privado. 

4. Derecho como coto 
vedado e indisponible a las 
intervenciones del poder polí-
tico 

5. Derecho como consti-
tutivo / connatural frente al 
derecho como instancia sub-
rogada  

 
     La emergencia y con-

solidación del Estado de De-
recho representará un drástico 
cambio en las relaciones de 

fuerza y en el modelo de po-
der colonial imperante, cuyo 
acontecimiento saliente será 
pues, el surgimiento del sujeto 
de derecho.  Un sujeto que la 
Declaración de la Indepen-
dencia Americana (1776) y la 
Revolución Francesa (1789) 
habían comenzado a delimitar 
en sus contornos más esencia-
les;   ese sujeto era pues;  “el 
sujeto de derecho”, el “ciuda-
dano”—efecto y facilitador—, 
al mismo tiempo, de la conso-
lidación del derecho liberal. 
Claramente, la matriz de lo 
político, lo social y lo jurídico, 
tanto  en América latina y, 
particularmente en nuestro 
país,  estuvo articulada al mo-
delo de gobernabilidad liberal 
con sustento en el concepto 
de ciudadano, la libertad indi-
vidual, la libre autodetermina-
ción de la persona que, entre 
otras cosas, incluía la libre 
elección de creencias y de las 
opciones políticas.   Y,  en 
tanto derechos subjetivos fun-
damentales, conformaban 
aquel “coto vedado” (Bayón, 
2001), 18 e indisponible a las 

                                                 
18 La expresión “coto vedado”  fue 
propuesta por Dworkin (1977) y  
luego desarrollada por el jurista 
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discrecionalidades del poder 
político y donde el “derecho” 
del ciudadano se transformarí-
a, según una acertada expre-
sión de Bobbio (1989) en la 
“contracara del poder” y, en 
consecuencia, en un limitador 
de sus alcances, potestades e 
incumbencias sobre los ciuda-
danos.  Observa Correas 
(1990) que en la sociedad mo-
derna decimonónica, derivada 
del iusnaturalismo, los dere-
chos son siempre "derechos 
subjetivos" opuestos a un ter-
cero, el Estado, cuyo ejercicio 
genera en éste una obligación 
tutelar indeclinable y que em-
plaza y coloca a la persona 
humana como "sujeto políti-
co" en el interior de un orden 

                                                 
español Carlos Bayón ( 2001) et al.,  
en el marco del neoconstituciona-
lismo. Según esta doctrina, los dere-
chos fundamentales, lo mismo que 
las garantías penales que los materia-
lizan en el plano procesal, vienen a 
trazar un límite a todo ejercicio del 
poder político  que importe una 
merma, condicionamiento o viola-
ción de tales derechos. Esta concep-
ción entre los derechos subjetivos 
concebidos como instrumentos 
limitativos de los poderes públicos 
conforma  el núcleo ideológico del 
derecho liberal y matriz de la socie-
dad moderna.  

que es siempre “social”. En 
esta inteligencia, Arendt 
(1974), dirá que el proceso de 
reconocimiento de los dere-
chos y su ejercicio, lo mismo 
que su conculcación, la igual-
dad y la desigualdad, se dan 
siempre, en el interior de un 
orden social, y no ya por la vía 
de asignaciones maniqueas   o 
esencialistas, en el sentido, 
agrega la autora;  de que nadie 
es “naturalmente” persona o 
“naturalmente” ciudadano, 
sino a partir de un orden soci-
al y político preexistente.  

 
Posición jurídica de los Dere-

chos Humanos bajo el Estado de 
Derecho.  A lo largo de este 
período de formación que se 
ha extendido durante todo el 
siglo XIX, se constituyeron y 
forjaron las nuevas entidades 
estatales y en ese mismo lapso 
se organizaron las relaciones 
políticas internas y se configu-
raron, por obra de las guerras 
independentistas e internas,  la 
llamada sociedad civil, y ha 
sido en el interior de ella don-
de tuvo lugar el segundo em-
plazamiento de los derechos 
humanos.  

El independentismo ame-
ricano ya consolidado hacia el 
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último tercio del s. XIX, ancló 
en un liberalismo fuertemente 
influenciado por el positivis-
mo europeo, instaurando un 
modelo de gobernabilidad de 
irradiación regional  y perme-
ando la casi totalidad de los 
sistemas políticos.   Este libe-
ralismo, saludado por los sec-
tores más progresistas, llegará 
a constituirse como el polo 
antagónico respecto del con-
servadurismo y del pensami-
ento católico asociado a éste, 
en tanto  ideologías dominan-
tes y hegemónicas hasta el s. 
XIX, conformándose de este 
modo una matriz binaria de 
pensamiento político en la que 
se articularán dos posiciones 
antagónicas; (i) el liberalismo  
desde el que se legitiman posi-
ciones claramente anticlerica-
les y; (ii)  el conservadurismo en 
tanto referente ideológico del 
clero y del cual obtendrá su 
legitimidad fundadora (Pozzi, 
2008). 

Podemos decir que du-
rante este período, emerge 
finalmente y ya delineado;  el 
sujeto de derecho como una 
creación política del Estado de 
Derecho, en tanto tal, y punto 
de partida, destino y anclaje de 
todos los programas políticos 

en el que todo modelo de go-
bernabilidad funda su arraigo 
siendo pues, la presencia del 
componente de “derecho” 
positivizado por  el sistema 
político del cual deriva, el in-
dicador de la gobernabilidad 
de éste.  

 
III. 3. Momento de 

consolidación: 1900-2010. 
Génesis del Estado  

Constitucional de Derecho 
y la jurisdicción  

internacional 
 

En este período asistire-
mos a una refundación del 
Derecho Público Internacio-
nal como consecuencia del 
proceso de consolidación de 
los Derechos Humanos, ya 
irradiados a escala planetaria y 
plasmado en numerosos Pac-
tos, Tratados, Convenciones, 
etc. con eje en una nueva ins-
tancia: el Sistema de Protec-
ción. Veremos surgir en este 
período la consolidación de 
los sistemas de protección 
europeo, americano y africano. 
Asimismo, el fenómeno rele-
vante de este tercer momento 
será la consolidación  del lla-
mado Estado Constitucional 
de Derecho articulado a una 
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doble primacía: la primacía 
constitucional como modelo 
de gobernabilidad y la prima-
cía del Derecho Internacional. 
El fenómeno relevante de este 
período será la “constituciona-
lización progresiva de los de-
rechos internos” y asociado a 
ello, el surgimiento de los lla-
mados Derechos de Género, 
tales como los  derechos de la 
mujer,19 los derechos del niño 
y de la niña: los derechos de 
las personas con discapacidad, 
etc.  Por este conducto, se 
constituyen nuevos colectivos 
sociales y, gracias a su positi-
vización jurídica, son objeto 

                                                 
19 Es forzoso referirse, en este con-
texto,  a la aprobación de la 19ª 
enmienda a la Constitución de los 
EE.UU. de 1920 por la que, final-
mente, se le otorgaba a la mujer su 
derecho al voto, y aunque ya reco-
nocido en otros Estados, la mujer 
gozará de aquel derecho en todo el 
territorio de Estados Unidos, trans-
formándose así  en un sujeto político 
de pleno derecho y que una sociedad 
patriarcal y masculina había condici-
onado y relegado. Mediante aquella 
enmienda, aunque tardía, venía a  
levantar el cerrojo político que había 
marginado a la mujer de su partici-
pación en la esfera de lo público y 
nivelándose con ello la asimetría 
política que, por entonces, reinaba 
entre hombres y mujeres.  

ahora de una tutela específica, 
no siendo ya necesario hacer 
depender su protección de 
tipificaciones o figuras abs-
tractas.   

  La importancia de esta 
sucinta y tal vez, algo esque-
mática categorización que 
acabamos de proponer,  reside 
en la necesidad de destacar las 
diferentes formas de correla-
cionarse la protección y tutela 
de los derechos humanos con 
los diferentes modelos de go-
bernabilidad;  el tipo de Esta-
do bajo el cual se ejerce su 
protección y los sistemas tute-
lares diseñados a ese efecto y 
desde los que se garantiza su 
ejercicio.    

 
2. Contexto 

internacional. 
  
Tras las atrocidades per-

petradas por las dos grandes 
guerras del siglo XX se generó 
una conciencia planetaria so-
bre los riesgos que comportan 
los totalitarismos de cualquier 
signo, aun cuando gocen del 
consenso popular, o bien,  se 
valgan de procedimientos y 
mecanismos democráticos 
para su ascenso al poder. Tal 
ha sido el caso de la lenta e 
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inopinada transformación de 
la República de Weimar (1918-
1933) (Weimarer Republik)20 en 
el Tercer Reich, durante los 
años de la pre-guerra 1918-
1919; o la experiencia fascista 
italiana, la experiencia del so-
cialismo en la ex Unión Sovié-
tica,  y actualmente;  las siste-
máticas violaciones por parte 
de los poderes políticos al 
espíritu y al programa de las 
constituciones, haciendo uso, 
a ese objeto, del crédito, siem-
pre oneroso,  que otorgan 
determinadas  e improbables 
«razones de Estado», según un 
proceso que Ferrajoli (2011) 
llamara de “des-

                                                 
20 Weimarer Republik. Modelo político 
parlamentario instaurado en Alema-
nia tras la derrota sufrida al término 
de la  1ª guerra mundial en 1918 y 
cuya vigencia se extendiera hasta el 
ascenso de Hitler al poder en 1933 
quien la transformará en el Tercer 
Reich.  Su Constitución, aprobada en 
la ciudad homónima en 1919, de-
vendrá en el modelo del llamado 
Estado social de derecho, en el sentido 
de haber combinado ciertos compo-
nentes fundamentales del liberalis-
mo, tales como la representatividad 
democrática, el respeto por las liber-
tades individuales, etc., con la llama-
da justicia social. Vid. DÍEZ ESPI-
NOSA, J.R. (1998) & BROZAT. M. 
(1987). 

constitucionalización” de las 
democracias y del sistema 
político. 21 

 
3. Contexto 

latinoamericano. 
 
Latinoamérica es una vas-

ta área regional que presenta, 
no obstante su notable multi-
culturalidad, plurinacionalidad 
y diversidad, cierta homoge-
neidad estructural que no pro-
viene de su fondo multicultu-
ral sino del hecho, observa 
Gómez Suárez (2002, p.109-
123) que nuestro continente 
ha atravesado dinámicas, tran-
sitado trayectos políticos di-
versos, etc., en función de 
procesos paralelos comunes y 
convergentes, aunque no ne-
cesariamente simétricos, ya 
que muchos de ellos fueron 
inducidos por elites políticas, 
mientras que otros, resultaron 
de movilizaciones  sociales en 
conflicto con aquellas (Calde-
rón Gutiérrez, 1987, p.7). La 

                                                 
21 El fenómeno de des-
constitucionalización de las demo-
cracias occidentales, acaecido a partir 
del presente siglo como resultado de 
la redefinición de las funciones del 
Estado, ha sido analizado por Ferra-
joli en su reciente obra Poteri Selvaggi. 
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consolidación de los Estados-
Nación; la incorporación de 
las economías regionales al 
mercado mundial; las asimetrí-
as en los intercambios centro-
periferia;  la gran vulnerabili-
dad y exposición a los impac-
tos ejercidos por el contexto 
internacional, las agendas polí-
tico-económicas comunes y, 
particularmente, el primado 
ejercido por las Fuerzas Ar-
madas y la Iglesia católica du-
rante largos y aquilatados pe-
ríodos de la vida social y polí-
tica de América Latina, son 
pues, algunos de los compo-
nentes comunes de la región y 
que deben ser tenidos en cu-
enta a la hora de analizar e 
interpretar la consolidación de 
las democracias locales y el 
proceso reconocimiento e 
inserción de los Derechos 
Humanos en las constitucio-
nes regionales.    

  La instalación del para-
digma de derechos humanos 
en América Latina, a diferen-
cia de lo que ha ocurrido, por 
ejemplo, en Europa,  lo vere-
mos surgir de la transición, no 
siempre pacífica, que en la 
región ha marcado el pasaje de 
las dictaduras hacia  un régi-
men democrático y desde el 

cual se han configurado los 
diferentes paradigmas desde 
los que se le confiere consis-
tencia jurídica a la protección 
de los derechos humanos. Un 
componente significativo que 
caracteriza a esta transición 
que aun hoy se está llevando a 
cabo, es el fuerte arraigo en 
nuestros países de lo que po-
demos llamar la gran  incultura 
constitucional, promovida y 
alentada por las agendas neo-
liberales, y en no pocas ocasi-
ones, sostenida por los propi-
os gobiernos quienes, como 
luego lo veremos, promueven 
una defensa meramente retó-
rica de los derechos humanos.   
Por cierto, no se trata tan solo 
de una característica o un ras-
go, sino el resultado de la es-
tructuración de un campo de 
fuerzas de cuyas complejas 
dinámicas hemos procurado 
dar cuenta. 

 
4. Acontecimientos 

relevantes.  
 
Cuatro  serán los aconte-

cimientos más relevantes de 
este extenso período en mate-
ria de Derechos humanos. 
Tres de ellos, tendrán lugar en 
el año 1948. El primero; de 



60 | Revista Duc In Altum - Caderno de Direito, vol. 3, nº 4, jul-dez. 2011. 

 
carácter  regional será; (i) la  
Declaración Americana de Deberes 
y Derechos del Hombre. El se-
gundo; (ii) la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos 
promulgada ya en sede inter-
nacional, mientras que el ter-
cero; (iii) la creación de la 
OEA (Organización de los 
Estados Americanos),22 cuya 
importancia reside en el hecho 

                                                 
22  Luego de la Segunda Guerra 
Mundial  surgió en el continente 
americano una clara consciencia 
sobre las amenazas a la paz y a la 
integridad de las naciones  lo cual se 
tradujo, por un lado, en  el fortale-
cimiento de la cooperación interna-
cional con el propósito de neutrali-
zar posibles amenazas y, por el otro, 
a la promoción de un acuerdo multi-
lateral desde el cual desplegar accio-
nes conjuntas y sistemáticas frente a 
posibles amenazas a la paz y la segu-
ridad de las Américas. Como resul-
tado de esta iniciativa, en el año 148, 
en el marco de la IX Conferencia 
Internacional Americana que tuvo 
lugar en la ciudad de Bogotá en 
1948, se aprobó por unanimidad la 
Carta de la O.E.A. La Carta fue 
posteriormente  reformada por el 
Protocolo de Reformas a la Carta de 
la Organización de los Estados 
Americanos "Protocolo de Buenos 
Aires", suscrito el 27 de febrero de 
1967, en el que estableció la estruc-
tura actual de la Secretaria General 
de la OEA.   

de haberse constituido aquella 
en el marco institucional que 
dará origen a la Convención 
Interamericana de Derechos 
Humanos; la Comisión Ame-
ricana y, finalmente; a la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos.  Y  el cuarto acon-
tecimiento, acaecido una vein-
tena de años más tarde, y ya 
de carácter estrictamente jurí-
dico, será; (iv) el surgimiento 
de los sistemas de protección 
de los DDHH ( tanto interna-
cionales como regionales). 
Debe decirse que el recorte 
que hemos hecho de tales 
acontecimientos procura po-
ner en conexión los momen-
tos fundacionales ( i.e. las de-
claraciones americana y uni-
versal de los derechos del ho-
mbre y la creación de la OEA 
durante el año 1948) con los 
sistemas de protección  bajo 
los cuales se han venido a 
tutelar y proteger los derechos 
y principios allí consagrados 
creando pues, como lo vere-
mos, las reglas vinculantes por 
las que se le impone a los Es-
tados  garantizar su cumplimi-
ento.   

Sin duda,  las convencio-
nes, americana y universal,  
fueron el primer paso dado en 
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una dirección que, por enton-
ces, «internacionalmente» co-
menzaba a transitarse, y fue-
ron, también,  las primeras 
palabras pronunciadas en un 
lenguaje que comenzaba a 
hablarse; no ya el lenguaje de 
la guerra,  sino el lenguaje de 
los derechos humanos, su 
opuesto.  Por lo cual, sus im-
perfecciones normativas o sus 
insuficiencias vinculantes re-
sultan de una iniciativa prime-
riza e incipiente que comenza-
ría a ver sus frutos dos déca-
das más tarde. Y aunque en 
aquellas declaraciones no se 
había previsto vía procesal o 
sistema de protección  alguno, 
se creaba una consciencia pla-
netaria sobre la necesidad de 
deponer la guerra, e indicaba 
que el tiempo de librarla había 
cesado y que ya no se volvería 
a hablar de enemigos de tal o 
cual Estado, sea externo o 
interno, sino que era el tiempo 
de hablar de ciudadanos y de 
sus derechos. Muchas de las 
aberraciones y violaciones de 
derechos fundamentales per-
petradas por el régimen nazi 
en territorio alemán no deve-
nían punibles puesto que se 
carecía de un Derecho Inter-
nacional y, por lo mismo, no 

le era posible a Nación o Es-
tado alguno intervenir en no-
mbre de su defensa. Así, a-
quellas declaraciones de 1948 
creaban, por entonces,  la 
consciencia y la necesidad de 
instituir una comunidad inter-
nacional dotada  de capacidad 
para intervenir  por sobre las 
soberanías nacionales e impi-
diendo que éstas  pudieran 
invocarse como títulos legíti-
mos para fundar en ellos el 
incumplimiento de obligacio-
nes a las que cada país, por el 
solo hecho de formar parte de 
la comunidad internacional, 
queda concernido.    

 
La Declaración 

Americana de Deberes 
y Derechos del Hombre 
de 1948. 
 
En la Conferencia consti-

tutiva de la Organización de 
Estados Americanos (OEA), 
celebrada en Bogotá en mayo 
de 1948, se promulgó la Decla-
ración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre, anticipán-
dose por espacio de un semes-
tre a  la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos promul-
gada por la ONU durante ese 
mismo año y en la que, por 
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cierto, ésta última se ha inspi-
rado (Gómez Isa, 1999).  

La Declaración Americana, 
vista y analizada desde nuestra 
perspectiva actual, pueden ser 
considerada, al mismo tiempo,  
producto y precursora, del  
proceso que hemos venido 
describiendo en nuestro traba-
jo. En efecto, su catálogo de 
derechos,  en primer lugar; 
equipara los derechos civiles y 
políticos a los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, 
promoviendo, por este condu-
cto, el carácter interdependi-
ente y recíproco de los dere-
chos humanos a los que ya, 
por entonces, concibe, no ya 
como una sumatoria de dere-
chos enumerables, sino como 
un verdadero sistema y que, 
hacia la década de los 80´, 
comenzarían a formar parte 
del llamado  “bloque de cons-
titucionalidad” (Manili, 
2003).23  En segundo lugar,  

                                                 
23 Manili (2003) señala que el llama-
do Bloque de Constitucionalidad— 
expresión acuñada en 1970 por 
Claude Emeri quien la utiliza por 
vez primera en un artículo publicado 
por la Revue de Droit —, estaba inte-
grado, originariamente, en el dere-
cho francés, por la Constitución;  el 
preámbulo y la Declaración de los 

establece obligaciones y debe-
res, señalando en el Preámbu-
lo que “el cumplimiento del deber 
de cada uno es exigencia del derecho 
de todos. Derechos y deberes se 
integran correlativamente en toda 
actividad social y política del hom-
bre…”. El concepto de dere-
cho ligado al deber de obser-
vancia, y en tanto correlativo 
al goce de los derechos huma-
nos, según creemos, genera las 
condiciones sobre las que lue-
go se consolidará el binomio: 
sujeto titular del derecho / 
sujeto obligado y con arreglo 
al cual se funda la llamada 
“relación jurídica” que vincula 
a ambas posiciones o partes 
según formas de reciprocidad 
donde  se conecta el titular del 
derecho con la parte obligada. 
Ambos elementos, señala 
Gómez  Isa (1999), constitu-
yen una de las principales dife-
rencias respecto de la  Con-

                                                 
Derechos del hombre y del Ciuda-
dano. Luego, el bloque de Constitu-
cionalidad, en tanto conglomerado 
de fiscalización constitucional, pasa-
rá a estar integrado por la casi totali-
dad de los tratados internacionales, 
convenciones e instrumentos de 
Derecho Público Internacional en 
materia de derechos humanos.  
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vención Europea de Derechos 
Humanos (1950). 

 
Surgimiento de los 

sistemas de protección 
de derechos. 
 
Tres serán los sistemas de 

protección de DDHH creados 
durante el pasado siglo: (i) el 
Sistema Interamericano; (ii) el 
Sistema Europeo y (iii) el Sis-
tema Africano. 

 
►

1 
Sistema Interamericano  
de Derechos Humanos 

►
2 

Sistema Europeo 
de protección de Derechos Humanos 

►
3 

Sistema Africano 

 
 

 Sistema Interamericano de 
protección de Derechos 
Humanos. (SIDH) 

 
1. La Convención Americana 

2. Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos 3. El Sistema 
Interamericano de Protección de 
Derechos. Componentes. Órganos 
jurisdiccionales y mecanismos de 
control. 4. La Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 

 
Ya en sede americana, la 

Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos (CADH), tam-
bién conocida como Pacto de 
San José de Costa Rica,  confor-
mada por un total de 82 artí-
culos, será promulgada en el 
marco de la Conferencia Especia-
lizada Interamericana de Derechos 
Humanos celebrada  el 22 de 
noviembre de 1969 en la ciu-
dad de San José de Costa Rica 
y cuya entrada en vigor se 
produciría casi diez años más 
tarde, el 18 de julio de 1978.  
La Convención Americana consti-
tuye, junto a la Comisión Intera-
mericana y a la Corte Interameri-
cana; el sistema interamericano 
de protección de Derechos 
Humanos. El sistema intera-
mericano de protección de los 
derechos humanos, debe de-
cirse, al igual que el sistema 
europeo, conforma uno de los 
sistemas regionales que mayor 
grado de desarrollo ha alcan-
zado.  Prueba de ello ha sido 
la importante cantidad de ins-
trumentos normativos, pactos, 
convenios y tratados adiciona-
dos a lo que podría llamarse el 
“bloque americano de dere-
chos humanos” luego de la 
promulgación de la Conven-
ción Americana. Entre ellos: el 
Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana de Derechos Hu-
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manos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 
también  “Protocolo de San 
Salvador”, promulgado el 17 
de noviembre de 1988, y en 
vigor desde el16 de noviembre 
de 1999.  Protocolo Adicional a la 
Convención Americana de Derechos 
Humanos relativo a la pena de 
muerte. También la Convención 
Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, en vigor 
desde el principio de 1987 y la 
Convención Americana sobre la 
Desaparición Forzada de Personas, 
en vigor desde los inicios de 
1996. La Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, también  “Convención 
de Belém do Pará”, en vigor 
desde 1995 y, por último,  la 
Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, promulgada 
en junio de 1999, y en vigor 
desde septiembre del 2001, 
adelantándose cinco años a la 
Convención Internacional de los 
Derechos de las Personas con Dis-
capacidad sancionada por la 
ONU en el año 2006. 

 
1. La Convención 
Americana.  

 
Algunos años más tarde, 

en 1969, será adoptada en el 
ámbito interamericano la lla-
mada Convención Americana de 
Derechos Humanos, o “Pacto de 
San José”, un verdadero trata-
do internacional, y cuyo obje-
to no era sino completar las 
disposiciones contenidas en su 
antecesora; la Declaración Ame-
ricana de Derechos y Deberes del 
Hombre. Una diferencia fun-
damental entre la Convención 
Americana y la Declaración 
Americana, reside en  que la 
primera tan sólo contiene los 
derechos civiles y políticos, 
pero no incluye allí a los lla-
mados “derechos de segunda 
generación”. Ahora bien, con 
el objeto de incluirlos en el 
sistema de protección, la A-
samblea General de la OEA 
aprobó en 1988 un Protocolo 
Facultativo adicionado a la 
Convención Americana de 
Derechos Humanos, conocido 
como el Protocolo de San Salva-
dor y en el que se reconoce que 
los derechos esenciales del 
hombre ( derechos fundamen-
tales) no resultan de la nacio-
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nalidad sino que su fundamen-
to arraiga  en los atributos de 
la persona humana. Por ello—
continúa el Protocolo—, su 
protección justifica implemen-
tar instrumentos de alcance 
internacional, plasmada en una 
convención y de carácter co-
adyuvante o complementario a 
los instrumentos y sistemas 
provistos ya por el  derecho 
interno de cada  Estado ame-
ricano. 

 
2. Comisión 

Interamericana de 
Derechos Humanos 
     
 La Comisión Interameri-

cana de Derechos Humanos 
(CIADH) es un organismo 
autónomo y permanente de la 
Organización de Estados 
Americanos  con sede en Wa-
shington, D.C. (Estados Uni-
dos) y que se reúne frecuen-
temente, ya sea en sesiones 
ordinarias y extraordinarias 
con el objeto de examinar 
acusaciones de violaciones de 
los derechos humanos en el 
ámbito de su jurisdicción. 
 Fue creada a partir de  
la Resolución III de la Quinta 
Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exterio-

res celebrada en Santiago de 
Chile en 1959, con el sólo 
propósito de suplir la ausencia 
de órganos especializados en 
velar por el cumplimiento  de 
los derechos humanos en el 
sistema de protección.  A dife-
rencia de los que actualmente 
ocurre en el sistema europeo, 
la Comisión IDH juega un 
papel articulador y mediador 
entre el querellante y la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH). Sus 
funciones provienen de las 
atribuciones  conferidas por la 
Carta de la OEA; por la De-
claración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre y 
por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. La 
Comisión cumple funciones 
cuasi-judiciales y entre las nu-
merosas tareas que lleva a 
cabo la Comisión IDH, fijadas 
en su estatuto,24 señalamos las 
siguientes:  

                                                 
24  Vid. ESTATUTO DE LA CO-
MISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS  
Aprobado mediante la Resolución 
Nº 447 adoptada por la Asamblea 
General  de la OEA en su noveno 
período ordinario de sesiones, cele-
brado en  La Paz, Bolivia, octubre 
de 1979. Arts. 18, 19 y 20.  
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    a. Recibir, analizar e 

investigar las  demandas indi-
viduales aunque sus opiniones 
y recomendaciones en estos 
casos no son vinculantes. 

    b. Elevar, si procede, el 
caso ante la Corte IDH cuan-
do se hubieran detectado una 
o más violaciones a los dere-
chos promulgados en la  Con-
vención Americana de 1969 o 
a cualquiera de sus protocolos. 
Y siempre que el Estado de-
mandado ante la Corte hubie-
ra aceptado la competencia 
contenciosa de la Corte. 

 c. Publicar informes, ge-
nerales o especiales, respecto 
de la situación en la que se 
encuentra el respeto de los 
derechos humanos en los Es-
tados miembros de la OEA. 

d. Solicitar a los Estados 
que, en situaciones urgentes, 
estados de excepción, u otros,  
adopten éstos las medidas 
preventivas a fin de evitar 
daños o lesiones graves  a la 
vida humana y a la integridad 
de las personas; y / o la ins-
trumentación de medidas re-
solutivas inmediatas cuando 
dichos daños o lesiones se 
hubieran producido, sin per-
juicio de las causas o agentes 
que los hubieran provocado.  

e. Llevar a cabo visitas in 
loco25 con el objeto de consta-
tar el estado de protección y 
observancia de los derechos 
humanos en el país-miembro 
de la OEA que hubiera sido 
objeto de una observación, 26 y 
siempre que éste hubiera auto-
rizado previamente la visita de 
la Comisión Interamericana a 
ese propósito.  

 
3. Componentes. 

Órganos 
jurisdiccionales y 
mecanismos de control. 
 

                                                 
25 Las visitas in loco debe ser llevadas 
a cabo con la anuencia y el consen-
timiento del Estado, no pudiendo la 
Comisión Interamericana, valerse de 
ningún medio coactivo o compulsi-
vo para llevar a cabo la inspección si 
acaso el Estado en cuestión rehúsa 
ser inspeccionado por este organis-
mo  
26 La Comisión Interamericana hasta 
el año 2000,  redactó un total de 77 
informes, muchos de los cuales se 
han basado en observaciones  in loco, 
observa Vargas Carreño (1999), 
quien se desempeñara como Secreta-
rio Ejecutivo de la Comisión Inte-
ramericana de DDHH y miembro 
del Consejo Directivo del Instituto 
Interamericano de DDHH. VAR-
GAS CARREÑO, Edmundo (1999).  
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  El sistema interamerica-

no ha instituido  tres meca-
nismos o instrumentos de 
supervisión y cumplimiento de 
las obligaciones que deben 
observar los Estados-miembro 
en materia de derechos huma-
nos:  

a) Informes.  Se trata de in-
formes que cada Estado debe 
elevar ante la Comisión Inte-
ramericana cuando ésta así lo 
solicitara con el objeto de su-
pervisar el grado de observan-
cia y aplicación que ese Estado 
exhibe con respecto a sus 
obligaciones en materia de 
protección y garantía de los 
derechos humanos en sus 
derecho interno y, voluntari-
amente contraídas por aquel a 
partir de prestarle su acuerdo a 
los instrumentos que lo obli-
gan.  La Comisión está facul-
tada para emitir recomendaci-
ones al Estado si acaso éste 
hubiera incurrido en algún 
incumplimiento.  

b) Denuncias interestatales. 
Se trata de un mecanismo 
facultativo fundado en el prin-
cipio de reciprocidad, aplica-
ble solo en aquellos casos en 
que los Estados hubieran a-
ceptado ser objeto de una 
denuncia por otro Estado-

miembro. En ese caso, la Co-
misión Interamericana deberá 
analizar las demandas o de-
nuncias de las que hubiera 
sido objeto un Estado a la luz 
de los requisitos de admisibili-
dad previamente, tal como 
estos se han establecido en el 
art. 46 de la Convención Ame-
ricana. La Comisión, en este 
caso, deberá procurar una 
solución amistosa, que,  de 
haber sido alcanzada, deberá 
ser publicada en un informe 
expreso. Si la solución no fue 
alcanzada,  la Comisión o el 
Estado denunciante pueden 
remitir las actuaciones a la 
Corte para que ésta emita una 
sentencia.  

c) Denuncias o Comunicacio-
nes individuales. Se trata de las 
denuncias propiamente dichas, 
las cuales, pueden ser formu-
ladas por cualquier persona, 
grupo, asociación o entidades 
no gubernamentales. En el 
sistema Interamericano, a dife-
rencia de lo que ocurre en el 
sistema Europeo, no es requi-
sito que el denunciante haya 
sido víctima de una violación 
de sus derechos, sino que 
cualquier persona puede for-
mular una denuncia, o solicitar 
una observación in loco de la 
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Comisión, 27lo cual, sin duda, 
al no estar limitada por la ac-
ción de parte, se amplía, facili-
tado por este conducto, el 
rango de protección de los 
derechos tutelados.   

 
4. La Corte 

Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
   La Corte Interamerica-

na, junto a la Corte Europea 
de Derechos Humanos y la 
Corte Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, 
conforma con éstos, los tres 
Tribunales regionales de pro-
tección de los Derechos Hu-
manos.  La Corte fue creada 

                                                 
27 La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) realizó 
una visita de trabajo a Argentina del 
25 al 27 de abril de 2011. La delega-
ción de la CIDH estuvo encabezada 
por la Comisionada Luz Patricia 
Mejía Guerrero, en su calidad de 
Relatora para Argentina. La visita 
tuvo por objetivo impulsar el cum-
plimiento de acuerdos de solución 
amistosa y de recomendaciones de la 
CIDH, para lo cual la delegación se 
reunió con altas autoridades de los 
Poderes Públicos Nacionales y Pro-
vinciales, así como con representan-
tes de organizaciones de la sociedad 
civil. 

por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 
celebrada en San José de Cos-
ta Rica el 22 de noviembre de 
1969, e iniciará  sus funciones 
en 1979. Desde entonces, se 
constituiría como uno de los 
organismos y componentes 
fundamentales del sistema 
interamericano de protección 
de los derechos humanos en 
todo el ámbito caído bajo su 
jurisdicción. La Corte IDH, 
según se lo estableciera en la 
Resolución Nº 448 del 31 de 
octubre de 1979, en el marco 
de la IX Asamblea de la OEA 
en La Paz; es una institución 
autónoma, y órgano de aplica-
ción, interpretación y consul-
tivo de la  Convención Ameri-
cana sobre Derechos Huma-
nos  

  La Corte posee tres fun-
ciones esenciales.  (a) conten-
ciosa; (b) consultiva y (c) A-
dopción de medidas provisio-
nales. 

 
(a) Función contenciosa.  Es-

ta función, en verdad, un me-
canismo, es del que se vale la 
Corte para determinar si acaso 
un Estado ha incurrido en 
responsabilidad internacional en el 
orden de haber violado o in-
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cumplido alguno de los dere-
chos consagrados por la Con-
vención Americana sobre De-
rechos Humanos. La función 
contenciosa, según lo observa 
Cardona Llorens (1999), 28 es 
el mecanismo por medio del 
cual  la Corte IDH materializa 
la protección de los derechos 
consagrados, no sólo en la 
Convención Americana,  también 
en la Convención Interamericana 
sobre la desaparición forzada de 
personas, promulgada en 1994; 
lo mismo que la Convención 
Interamericana para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (Convención de Belém 
do Pará), etc., entre otros tra-
tados sobre Derechos Huma-
nos. 

(b) Función consultiva.  La 
función consultiva es el ins-
trumento por medio del cual 
la Corte responde a las consul-

                                                 
28 CARDONA LLORENS, Jorge 
(1999) La función contenciosa de la 
corte interamericana de derechos 
humanos.  Consideraciones sobre la 
naturaleza jurídica de la función 
contenciosa de la corte a la luz de su 
jurisprudencia.  En: Seminario “El 
sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos en el umbral del siglo 
XXI” (23-24 nov/1999. San José, 
Costa Rica) T.1. (pp. 315). 

tas que le formulan los Esta-
dos miembros de la OEA 
respecto de la interpretación y 
aplicación de determinados 
artículos de la Convención, o 
bien, cualquier otra cuestión, 
doctrinaria, normativa u otra 
relacionada con los deberes 
del Estado y las medidas que 
éste deba instrumentar con el 
objeto de garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones 
contraídas al efecto de la Con-
vención.  

(c) Medidas Provisionales. La 
Corte, según lo considere, y a 
solicitud de la Comisión Inte-
ramericana, podrá adoptar la 
aplicación de aquellas  medi-
das provisionales que conside-
re pertinentes cuando se pre-
sentaran casos de extrema 
gravedad y urgencia, y cuando 
su aplicación viniera a evitar 
daños irreparables a las perso-
nas, tanto en aquellos casos 
que estén en conocimiento de 
la Corte, como en aquellos 
asuntos que aún no se hubie-
ran sometido a su conocimi-
ento, a solicitud de la Comi-
sión Interamericana. 
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4.3.2.  Sistema Europeo 

de protección de Derechos 
Humanos. 

 
1. La Convención Europea 2. 

El Sistema Europeo de Protección 
de Derechos. Componentes. Órga-
nos jurisdiccionales y mecanismos de 
control. 3. Órganos jurisdiccionales. 

 
En el marco del Congreso 

de Europa, celebrado en La 
Haya en mayo de 1948, con-
temporánea a la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos promulgada en la 
ONU, se impulsó una iniciati-
va tendiente a promulgar  una 
Convención Europea de Derechos 
Humanos, la cual, sería aplicada 
por una Corte investida de 
atribuciones y competencias 
para aplicar las sanciones ne-
cesarias en el orden de hacer 
respetar y garantizar los Dere-
chos Humanos que, oportu-
namente, promulgaría la citada 
Convención Europea (Gialdino, 
1999).  

 Así, la Convención Europea 
de Derechos Humanos (CEDH), 
también Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Hu-
manos y de las Libertades Funda-
mentales, sería promulgada bajo 
la iniciativa impulsada por  el 

Consejo de Europa de 1950 
cuyo objeto se dirigía a prote-
ger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales 
allí reconocidos.  La Conven-
ción europea, al igual que la 
Convención Americana, tan 
pronto como fuera promulga-
da, quedó abierta a la firma y 
ratificación de los países que 
decidieran regirse por ella.  

   El   movimiento euro-
peo en favor de la regionaliza-
ción de un sistema de protec-
ción de DDHH se plasmará 
en el año 1950, mediante la 
firma del Convenio Europeo para 
la protección de los derechos huma-
nos,   o Convenio Europeo, 
más sus protocolos adiciona-
les, y cuya entrada en vigor se 
producirá en el año 1953. El 
sistema europeo así constitui-
do, con el objeto de asegurar 
el cumplimiento por parte de 
los países signatarios,  queda-
ría conformado, a ese título, 
por tres órganos de seguimi-
ento y protección: (a) la Comi-
sión Europea de DDHH ( la 
Comisión), cuya función con-
sistía en operar como filtro 
idóneo ante la Corte y elevar 
ante ella los casos que resulta-
ran relevantes y /o caídos bajo 
su jurisdicción y competencia;  
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instar al arreglo amistoso, y de 
expresar un dictamen cuando 
las demandas  declaradas  ad-
misibles  no se hubieran resu-
elto por esta vía. (b) la Corte 
Europea de Derechos Humanos (la 
Corte), como órgano general 
de sanción y decisión sobre 
aquellas demandas que ya ha-
bían merecido el previo dic-
tamen de la Comisión y (c) el  
Comité  de  Ministros,  dotado  
de  atribuciones  para  expe-
dirse  sobre  las demandas 
presentadas ante la Comisión y, 
al modo de un protocolo fa-
cultativo, debía velar por el 
cumplimiento interpartes de las 
sentencias emitidas por  la 
Corte. 

    Sin embargo, en la ac-
tualidad, los primitivos  ins-
trumentos europeos se fusio-
naron en un único organismo; 
la  Corte Europea de Derechos 
Humanos o Tribunal europeo de 
Derechos Humanos con sede en 
Estrasburgo y ante quien es 
posible presentar directamente 
las demandas y peticiones sin 
necesidad de utilizar organis-
mos intermedios.   

 
 

1. La Convención 
Europea.  
 
El Convenio Europeo pa-

ra la Protección de los Dere-
chos Humanos y de las Liber-
tades Fundamentales, también 
conocido como la Convención 
Europea de Derechos Humanos 
(CEDH), fue adoptado bajo 
los auspicios del Consejo de 
Europa en 1950 para proteger 
los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Al 
respecto, Islas Colín (2009), 
agrega que la Convención 
europea de derechos humanos 
de 1950, se transformaría en el 
modelo de derecho convenci-
onal más avanzado de su épo-
ca. No sólo en lo concerniente 
a la positivización  y alcance 
de los derechos allí promulga-
dos (particularmente en el 
dominio de los derechos civi-
les y políticos), sino en el he-
cho de convertir a los sujetos 
titulares de aquellos derechos 
en verdaderos sujetos de dere-
cho internacional con capaci-
dad para peticionar ante la 
Corte Europea sin necesidad 
de utilizar la vía diplomática 
interestatal. 
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2. Componentes. 

Órganos jurisdiccionales y 
mecanismos de control. 

 
  El sistema europeo para 

la protección de los derechos 
humanos, con jurisdicción y 
competencia en el ámbito del 
Consejo de Europa, constituye 
el sistema de alcance regional 
más antiguo y el que, hasta la 
fecha, ha alcanzado el mayor 
grado de perfeccionamiento y 
eficiencia en el ámbito de pro-
tección y tutela de derechos 
fundamentales. Esto último es 
debido, en parte,  observa  
Delmas Marty (1992) a la rela-
tiva homogeneidad política de 
la que gozan los  Estados eu-
ropeos y, asimismo, debido a 
su considerable avance y arrai-
gada cultura alcanzada en el 
campo de los derechos huma-
nos.  

 
3. Órganos 

jurisdiccionales.  
 
El sistema europeo cuen-

ta, en la actualidad, con un 
único órgano de naturaleza 
jurisdiccional;  el Tribunal 
Europeo de Derechos Huma-
nos con sede en Estrasburgo. 
Hasta el año 1998, el sistema 

estaba conformado por dos 
órganos de control; (a)  la 
Comisión Europea de Dere-
chos Humanos y (b); el Tribu-
nal, o Corte europea de Dere-
chos Humanos.  Sin embargo,  
tras la entrada en vigor en 
noviembre de 1998 del proto-
colo nº 11 adicionado al Con-
venio Europeo o Convención, 
la Comisión Europea fue supri-
mida. Con lo cual,  el proce-
dimiento de petición ante la 
Corte fue enteramente judicia-
lizado, siendo que, en la actua-
lidad, las demandas pueden ser 
planteadas directamente ante 
el Tribunal (Arriaga, 1998). 

Los mecanismos de con-
trol del cumplimiento del 
Convenio por parte de los 
Estados, han quedado reduci-
dos a tres instancias:  

a) Informes elevados por 
cada Estado-miembro de la 
Convención a requerimiento 
del  Secretario General del 
Consejo de Europa y en el que 
debe constar la aplicación 
efectiva que se hubiera hecho 
de las disposiciones y medidas 
del Convenio en materia de 
protección de los derechos allí 
protegidos.  

b) Demandas interestatales, o 
denuncia de uno o varios Es-
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tados miembros contra otro 
 Estado al que se lo 
considerara incurso en un 
incumplimiento  o violación 
de los derechos humanos pro-
tegidos por el Convenio. 29 

c) Demandas individuales, 
que constituyen el mecanismo 
de uso más frecuente y que 
faculta a cualquier persona, 
asociación, ONG ´s, organiza-
ciones no-gubernamentales, o 
grupo de particulares que se 
consideren haber sido víctima 
de una violación de sus dere-
chos humanos por parte de un 
Estado miembro o terceros.  

 

                                                 
29 Tal ha sido el caso de Grecia 
quien fuera demanda por numerosos 
países europeos a instancias de la 
llamada Dictadura de los Coroneles o 
Junta de los Coroneles que derrocara al 
gobierno democrático el 21 de abril 
de 1967 permaneciendo en el poder 
hasta julio de 1974  y con motivo de 
las numerosas violaciones a los 
derechos humanos perpetradas 
durante aquel período. O bien, las 
denuncias formuladas por Irlanda 
contra Gran Bretaña a propósito de 
las técnicas de interrogatorio utiliza-
das por este país contra personas 
acusadas de pertenecer al IRA. Vid. 
HUNTINGTON, Samuel P. (1994). 

4.3.3. SISTEMA 
AFRICANO 
 
  El sistema africano, cuya 

fundación deriva de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos, conocida como 
Carta de Banjul, adoptada en 
Nairobi, Kenya, el veintiséis 
de junio de 1981 por la XVIII 
Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organiza-
ción de la Unión Africana 
(OUA) y vigente desde el 
veintiuno de octubre de 1986. 
La Carta incluye derechos 
económicos, sociales y de so-
lidaridad, además de deberes 
humanos para con la familia, 
la sociedad, el Estado y la co-
munidad internacional.  

 
1. Antecedentes. 
 
A  partir de la segunda 

mitad del siglo XX, los países 
africanos, por  entonces, colo-
nias europeas en su mayoría, 
comenzaron a proclamar su 
independencia. Así, los fla-
mantes Estados africanos ini-
ciaron su proceso de incorpo-
ración a la  Organización de 
las Naciones Unidas y, una 
vez allí, y en su condición de 
países miembros de la comu-
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nidad internacional, prestaron 
su acuerdo a numerosos trata-
dos de derechos humanos. Sin 
embargo, anota Saavedra Ál-
varez (2008),  algunas gestio-
nes llevadas a cabo por las 
Naciones Unidas,  consiguie-
ron que los Estados africanos 
aceptaran la recomendación 
planteada por aquel organismo 
regionalización, y crearan así 
un sistema propio de protec-
ción de derechos humanos. El 
criterio de conceptualización 
de los derechos humanos ar-
raiga en las tradiciones africa-
nas y, como lo veremos segui-
damente, la Carta africana 
presenta elementos, en verdad, 
innovadores y de avanzada, 
respecto de los instrumentos 
europeo y americano.  

 
 
2. La Carta Africana de 

Derechos Humanos  
 
La Carta africana, tal co-

mo se lo ha consignado en la 
conocida Law Review, consti-
tuyó, sin duda, el “primer in-
tento serio” 30y significativo 

                                                 
30 “The first serious and potentially 
significant attempt by African lead-
ers towards ‘taking rights seriously’. 

por parte de África  para ela-
borar un instrumento de pro-
tección regional de derechos 
humanos.  Sin embargo, la 
redacción y elaboración de 
este instrumento debió sortear 
el indiferentismo de la Orga-
nización de la Unidad Africa-
na respecto de la protección 
de los derechos humanos y 
otros conflictos políticos rela-
cionados, particularmente, con 
ciertos componentes endémi-
cos que asolan la región, tales 
como la marcada dependencia 
económica y política de las 
economías centrales; el graví-
simo subdesarrollo que afecta 
a vastas zonas del continente; 
la creciente pauperización;  y 
el desigual acceso a los servi-
cios básicos, tales como la  
salud, educación, infraestruc-
tura, servicios etc. 31  

                                                 
El primer intento serio y potencial-
mente significativo de parte de los 
líderes africanos para  encarar seria-
mente los derechos.   Vid. Udomba-
na, Nsongurua J., Can the Leopard 
change its spots? The African Union 
Treaty and Human Rights. En:  
American University International Law 
Review, Washington. 17 (6). 
31 Sobre los antecedentes de la Carta 
Africana, puede consultarse en:   
NANJIRA, Daniel D. C., “The 
Protection of Human Rights in 
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       La Carta Africana, en 

consonancia con las graves 
problemáticas que aquejan a la 
región, y en consideración a 
éstas,  ha privilegiado los dere-
chos colectivos por sobre los 
derechos individuales hacien-
do  concurrir en la conceptua-
lización de éstos a las tradicio-
nes africanas donde  el com-
ponente comunitario y colec-
tivo es preponderante, a dife-
rencia pues, del modelo euro-
peo que  privilegia el aspecto 
subjetivo e individual de los 
derechos.   

 El sistema africano de 
protección de derechos goza 
de una aceptación unánime en 
los cincuenta y tres Estados 
miembros de la Unión Africa-
na, siendo que cada uno de los 
Estados está obligado a garan-
tizar los derechos promulga-
dos en aquel instrumento.   

En  el preámbulo de la 
Carta, se establece que “…los 
derechos civiles y políticos no pueden 
disociarse de los derechos económi-
cos, sociales y culturales en su con-
cepción y universalidad, y que la 
satisfacción de los derechos económi-

                                                 
Africa: The African Charter on 
Human and Peoples Rights. En: 
SYMONIDES, Janusz (2002). 

cos, sociales y culturales es una 
garantía para el disfrute de los 
derechos civiles y políticos…” En 
este sentido, el carácter sisté-
mico que la Carta Africana 
reconoce en los derechos allí 
consagrados, lo mismo que el 
criterio de universalidad y su 
interdependencia en el sentido 
de un verdadero “haz de dere-
chos”, constituye, sin duda, un 
componente innovador en 
materia de derechos humanos. 
Sin embargo, el verdadero 
avance que detenta la Carta 
Africana con respecto al resto 
de los sistemas de protección 
de derechos, observa Alfreds-
son (2001, p.711) lo aporta el 
sistema de recepción de de-
nuncias y de comunicaciones, 
tanto las individuales como las 
interestatales, las que pueden 
elevarse cualquiera hubiera 
sido la naturaleza del derecho 
violado, sea éste, individual, 
colectivo, social, económico, o 
los llamados de primera, se-
gunda o tercera generación.   
Esta modalidad, sin duda,  
transformó a la Comisión A-
fricana en el primer órgano 
jurisdiccional internacional 
que puede conocer casos es-
pecíficos por violaciones su-
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puestas  perpetradas contra 
cualquier tipo de derechos.  

 
3. La Comisión  

Africana de Derechos  
Humanos. 

 
La Comisión Africana de 

Derechos Humanos y de los 
Pueblos es el 
órgano principal y único de 
promoción y protección de los 
derechos humanos en la U-
nión Africana. Su origen insti-
tucional se remonta a octubre 
de 1986, año en el que entró 
en vigor la Carta, aunque sus 
actividades se iniciaron en 
1987 a instancias de haberse 
celebrado su primera sesión 
ordinaria en la ciudad de Ad-
dis Abeba, Etiopía.  La sede 
oficial de la Comisión se en-
cuentra en la ciudad de Banjul, 
Gambia y su estructura está 
conformada por un total de 
once miembros procedentes 
de Nigeria, Mozambique, 
Mauricio, Botswana, Ruanda, 
Mali, Tanzania, Benin, Gam-
bia, Zambia y Sudáfrica.  

 
 
 
 
 

III. CONCLUSION. 
LOS DERECHOS  

HUMANOS EN LA  
AMERICA LATINA  

POST-AUTORITARIA. 
   
Así, la trayectoria trazada 

en nuestro trabajo, nos permi-
te identificar ahora las tres 
grandes instancias bajo las 
cuales se han enmarcado los 
momentos descritos.  1. Pro-
mulgación o momento de 
reconocimiento jurídico-
normativo de los Derechos 
fundamentales. 2. Constituci-
ón del Paradigma de Derechos 
Humanos que,  a partir de su 
reconocimiento constitucio-
nal, se proyectará sobre dos 
planos;  como un parámetro 
de legitimidad del sistema po-
lítico y como un instrumento 
fundamental de gobernabili-
dad. Y 3. Construcción de los 
sistemas de protección, inter-
nacionales, regionales y subre-
gionales, (fase de internaciona-
lización), instancia ésta, en la 
cual nos encontramos. 

Ahora bien, analizado to-
do el proceso desde el punto 
de mira actual, podemos ver 
que, desde el primer recono-
cimiento jurídico de los Dere-
chos Humanos como dere-
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chos naturales hasta la conso-
lidación de un sistema de pro-
tección por medio del cual los 
Estados, antes sus «sujetos 
conculcadores»,  son ahora los 
«sujetos obligados» , se ha 
producido una rica mutación 
que ha logrado invertir y desa-
celerar ciertas inercias contra-
rias a la defensa y promoción 
de los derechos fundamenta-
les, aún aquellas que se habían 
instalado en el sustrato mismo 
de lo social como resultado de 
la larga sedimentación dejada 
allí por las dictaduras militares.       

   Se trata, en verdad, de 
un pasaje histórico por medio 
del cual, se ha transitado del 
derecho declamado al derecho 
protegido; de la defensa retó-
rica a la tutela efectiva; de la 
indeterminación a la positivi-
zación sistemática, tanto de su 
contenido como de sus titula-
res;  de los derechos humanos 
como inherentes a la persona 
humana, a los derechos hu-
manos como inherentes al 
sistema democrático y, de una 
cuestión caída bajo la incum-
bencia del derecho interno a 
las incumbencias prioritarias 
de un Derecho Internacional, 
como hemos visto, dotado de 
instrumentos, tanto normati-

vos (Convención Americana, Con-
vención Europea y Carta Africa-
na), cuasi-judiciales (Comisión 
Interamericana) y procesales 
(Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Corte de Estrasburgo, 
etc. ).     Mutación que no se ha 
detenido sólo en lo jurídico 
sino que se ha propagado e 
irradiado hacia  todo el siste-
ma social y político.  Prueba 
de ello es la equiparación entre 
las reglas de la democracia y la 
defensa y protección de los 
derechos humanos, consti-
tuyéndose esto último, según 
los términos de Rawls (1971),  
en la nueva razón pública. Esta 
nueva razón (también en el sen-
tido de ratio o proporción, por 
cuanto  homologa el quantum 
de la democracia con el quan-
tum de la defensa y protección 
de los derechos humanos), se 
recorta hoy como el indicador 
fundamental de gobernabili-
dad de la región y de la calidad 
democrática de las institucio-
nes.  Podemos decir que los 
derechos humanos, aunque en 
su proceso de formación y 
consolidación hicieron necesa-
ria su articulación con deter-
minadas formas de gobierno, 
tales como el Estado legislati-
vo, el Estado de Derecho, y el 
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actual Estado constitucional 
de Derecho, etc. son hoy los 
derechos humanos —gracias a 
la centralidad que han adquiri-
do—, lo que le confiere legi-
timidad y coherencia instituci-
onal a los sistemas políticos, y 
de los cuales, dependía antes 
su viabilidad jurídica.   Bajo 
esta nueva regla; la cuestión de 
los Derechos Humanos se ha 
transformado en una cuestión 
de Estado y, puede decirse, en 
una exigencia estructural de 
los  sistemas sociales (Ayme-
rich, 2001). 

  Así, la primacía de los 
Derechos Humanos, tal como 
hoy ha logrado consolidarse, 
ha venido a establecer nuevas 
exigencias, nuevas prioridades, 
nuevas reglas de reconocimi-
ento, nuevas reglas de validez 
normativa y, según lo hemos 
afirmado a lo largo del presen-
te artículo; un nuevo empla-
zamiento de los Derechos 
Humanos en el interior de un 
dispositivo normativo que 
conecta a los instrumentos 
normativos con los sistemas 
de protección.  

   En el seno de las incipi-
entes democracias del siglo 
XIX, tanto americanas como 
europeas,  al tiempo que os-

tentaban aquel nombre; vení-
an a  vulnerarse, en el interior 
de ellas, los mismos derechos 
que se pregonaban y declama-
ban en los parlamentos.  Sin 
embargo,  no era esto último 
producto de  inconsistencia 
alguna o una muestra de una 
hipocresía política, sino impu-
table al hecho de no existir 
vías efectivas y materiales por 
la que pudiera ejercérselos.32 
En efecto, los derechos, por 
entonces, eran tan sólo “ente-
lequias” en el sentido aristoté-
lico; objeto de encendidas 
"declamaciones" y "proclama-
ciones" en sede parlamentaria, 
sólo con desmedido esmero, 
en cambio,   podían “recla-
marse” ante terceros pues, sus 
vías normativas eran, por en-
tonces, muy precarias, y “apo-

                                                 
32 Para una lectura del funcionami-
ento de la justicia francesa entre los 
años 1835-1840, puede consultarse 
la obra de Foucault, M. “…Yo, Pierre 
Riviere, aunque en verdad, si bien se 
trata de la transcripción de un caso 
de parricidio en el que se exponen 
los vínculos entre la psiquiatría y la 
justicia penal, es posible extraer, 
mediante una lectura transversal, no 
pocos elementos que informan 
sobre estado de las técnicas procesa-
les francesas del siglo XIX. (Vid. 
FOUCAULT, M. (2010). 
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réticas” en el sentido, también 
aristotélico,  de aquello  que 
presenta un “muy difícil trán-
sito”.  Por lo demás, el libera-
lismo decimonónico,  tal co-
mo lo anota Gray (1980), no 
sólo en Europa, sino también 
en América, negaba la aplica-
bilidad de determinados dere-
chos a personas o grupos que 
ostentaran una probada “defi-
ciencia” moral, física o étnica, 
privándolos, según el caso, de 
libertad personal, educación, 
salud, vivienda, ciudadanía, 
culto, etc.33  Hoy, en cambio, 

                                                 
33 Por ejemplo, en el año 1814 es 
abolida la esclavitud en la España 
peninsular, sin embargo, se mantuvo 
en las colonias de América, al menos 
una treintena de años. La esclavitud 
fue declarada formalmente ilegal a 
partir del año 1823 y siguientes. He 
aquí su cronología. Chile (1823), la 
Federación Centroamericana (1824), 
Méjico (1829), las posesiones bri-
tánicas y Canadá (1833), Uruguay 
(1846), las  posesiones francesas del 
Caribe (1848), Colombia y Panamá 
(1850), Ecuador (1852),  Argentina 
(1853), Venezuela (1854), Perú 
(1855), Bolivia (1861), Surinam y las 
posesiones holandesas del Caribe 
(1863), los Estados Unidos (1865), 
Paraguay (1870), Puerto Rico (1878) 
y Cuba (1886). Vid. 
KLEIN,Herbert, S. (1986). 
 

no hay democracia en el mun-
do que, en la ostentación de 
ese título, pueda caber en ella 
alguna violación de derechos u 
otras conculcaciones y, al 
mismo tiempo, continuar lla-
mándose “democracia”.   

  Por cierto, la centralidad 
ocupada hoy por los Derechos 
Humanos en nuestros siste-
mas políticos constituye, sin 
duda, la gran inversión coper-
nicana de nuestra era. Pues, 
allí donde estaba el principio 
de legalidad y la primacía de la 
ley por la que se hacía valer a 
los derechos, son hoy los de-
rechos los que hacen valer a la 
ley si acaso ésta viene a expre-
sar su contenido.  

   Sin embargo, el camino 
de los Derechos Humanos y 
cuyo mapa hemos procurado 
trazar, al menos hasta donde 
nuestras competencias nos 
han habilitado: ha sido un 
camino, dijimos, sinuoso antes 
que rectilíneo,  lleno de luces y 
de sombras; promisorio como 
a veces lo fue sombrío. En 
nuestra América Latina, el 
camino de los Derechos Hu-
manos ha sido arduo. De la 
Doctrina de la Seguridad Na-
cional y de los sistemas de 
violación de Derechos, hemos 
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logrado oponer, en su lugar, 
un sistema de protección de 
derechos: el «sistema intera-
mericano» que, junto con el 
sistema europeo, conforma un 
verdadero arsenal normativo y 
procesal frente a cualquiera de 
las formas que asuma su con-
culcación y quien quiera que la 
perpetre.  

 Los años 1776 y 1789 di-
eron el primer paso en el ca-
mino de construcción de los 
derechos humanos y apoyaron 
aquella marcha con un pro-
grama político, tal vez un su-
eño. En el año 1948 se dio el 
segundo paso, ya más firme, 
más enérgico, más advertido, 
imbuido de Auschwitz, de 
Hiroshima, y de las vastas 
atrocidades perpetradas en 
nombre de dudosas libertades 
y plenitudes que nunca cundi-
eron. 

Nos queda a nosotros 
continuar nuestra marcha so-
bre aquellos pasos en procura 
de incrementar la calidad jurí-
dica de los derechos actuales y 
alumbrar a los venideros.  

Nuestro país, ha comen-
zado a dar ese paso. Nuevos 
derechos han aparecido. Entre 
ellos; los derechos reproducti-
vos; derechos de reconocimi-

ento de identidad sexual, dere-
cho a una muerte digna; dere-
chos a aceptar o rechazar te-
rapias; entre otros. Pero, 
ningún gobierno ni clase polí-
tica podrá arrogarse la prerro-
gativa o el mérito de haber 
provocado el proceso de su 
reconocimiento como el de 
haberse abstenido de incidir 
en él, ya  que esto es obra de 
las luchas colectivas. Y si aca-
so el derecho no existe aún, 
no se debe reclamar por su 
falta sino, precisamente, a-
lumbrar su existencia.  
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